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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes 
términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025 el Ayuntamiento de Miacatlán, Morelos, presentó 
la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Miacatlán, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026. 
 
Con fecha 01 de octubre de 2025, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que 
dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Sexta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Miacatlán, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

3 de 126 

A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Miacatlán, Morelos, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido por los artículos 31, fracción IV y 115, fracción 
IV de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, es obligación 
ciudadana contribuir con los gastos del Municipio en que Residen y los 
Ayuntamientos se encuentran facultados para administrar libremente su hacienda 
la cual se compone, entre otros, de los ingresos derivados de las contribuciones, 
impuestos, derechos, aprovechamientos y demás ingresos que le corresponda, 
asimismo, que dichas contribuciones tienen por objeto el financiamiento de los 
servicios públicos prestados por las dependencias de la administración pública 
municipal. 
 
Por lo tanto, derivado de un proceso de planeación del presupuesto y 
programación del gasto público del Municipio de Miacatlán, en atención a que la 
vigencia de las leyes de Ingresos es anual, y luego de una revisión minuciosa del 
marco normativo vigente se ha llegado a la conclusión de que, es necesario 
plantear una Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026; para ello se tomará 
como punto de partida la ley correspondiente al ejercicio vigente, es decir, la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Miacatlán, vigente por el periodo del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2025 y se actualizarán únicamente los rubros que, en base 
a los principios de necesidad, progresividad y equidad a que deben sujetarse las 
disposiciones en materia tributaria permitan adecuar el marco normativo en 
materia impositiva a la realidad y a las condiciones sociales y económicas que 
prevalecen en el Municipio y en el Estado, para lograr tal fin, serán necesario 
revisar y en su caso, modificar la redacción de algunos artículos con el objeto de 
dar mayor certeza, para ello se propone atender las recomendaciones y 
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propuestas realizadas por las unidades administrativas que fungen como 
operadores de cada uno de los servicios públicos que presta el Ayuntamiento. 
 
En tal virtud y tomando en consideración que los artículos 115 Fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el párrafo segundo del 
artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así 
como de los artículos 60 y 61, fracción I, incisos a) y b), de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios 38 fracción XXXII y 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, 10, 11, 16, 18 y 20 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, se desprende que es una 
facultad exclusiva de los Ayuntamientos proponer a las legislaturas estatales las 
contribuciones, derechos, impuestos, de más ingresos que conforme a las normas 
vigentes sean competencia de los Ayuntamientos, se establece que resulta legal y 
constitucionalmente válido que este Ayuntamiento formule la propuesta de Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026. 
 
En mérito de lo anterior y luego de un análisis exhaustivo, se formula la presente 
propuesta para su análisis, discusión y en su caso, aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Miacatlán, para que, una vez aprobada, sea remitida como 
propuesta de iniciativa de Ley de Ingresos para el Ayuntamiento de Miacatlán, 
relativa al Ejercicio Fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 
año 2026, al Congreso del Estado de Morelos, para su aprobación y en su caso, 
se proceda a la promulgación y publicación; por lo que se procedió a lo siguiente: 
 
De conformidad con la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), y en particular atendiendo al clasificador por 
rubro de ingreso publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 
diciembre del año dos mil nueve, con última reforma publicada en el mismo Diario 
Oficial de la Federación el 09 de agosto del dos mil veintitrés, se proponen las 
modificaciones de algunos conceptos insertos en la tabla correspondiente a las 
expectativas de ingresos para el ejercicio fiscal 2026, correspondiente al artículo 5 
de esta Propuesta de Ley de Ingresos, con el objeto de dar cumplimiento a la 
norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de 
ley de Ingresos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de abril del 
año dos mil trece. 
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La Ley de Ingresos que se propone para el ejercicio fiscal 2026 mantiene en su 
mayoría los mismos criterios, cuotas y tarifas que se contemplaron para el 
ejercicio inmediato anterior, y únicamente se actualizaron aquellos conceptos y 
rubros, que a solicitud de las unidades recaudadoras del municipio suponen 
alguna problemática o requirieron alguna actualización, en tal sentido, respecto a 
las disposiciones del ejercicio 2025, se modificaron y/o actualizaron las siguientes 
disposiciones: 
 
Se modificó el contenido del artículo 2, para incluir a los organismos 
descentralizados que conforman la administración paramunicipal como 
organismos que prestan servicios públicos y que por lo tanto, sus cuentas e 
ingresos fiscales resulta inembargables. 
 
Se propone modificar el antepenúltimo párrafo del artículo 5 de la Ley de Ingresos 
anterior, para actualizar el concepto que se deriva de la reforma al artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, que antes de la reforma 
publicada en el Periódico Oficial Tierra y Libertad, preveía el establecimiento de un 
Fondo de Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico (FAEDE), siendo 
sustituido por el Fondo de Aportaciones Estatales para Fomento Municipal 
(FAEFOM), para quedar como sigue: 
 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

EL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES 
PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 
(FAEDE) Y SU IMPORTE SE DETERMINARÁ 
CON BASE A LOS COEFICIENTES DE 
PARTICIPACIÓN QUE SE INDICAN EN LA 
LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS.   

EL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES 
PARA EL FOMENTO MUNICIPAL (FAEFOM) Y 
SU IMPORTE SE DETERMINARÁ CON BASE 
A LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACIÓN 
QUE SE INDICAN EN LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO 
DE MORELOS Y LOS ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES QUE EMITA LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS Y LAS REGLAS 
O DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APROBADAS POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO EN RELACIÓN AL FONDO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN HACENDARIA PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. 
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Se advierte y se consideró incluir en la presente propuesta, un concepto previsto por 
la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos que no había sido 
incluido en la Ley de Ingresos del ejercicio anterior, así se propone la inclusión de un 
artículo 27 Bis, con el objeto de contemplar el pago de las cuotas correspondientes a 
registro y de revalidación anual, relativas a establecimientos comerciales, industriales 
y de prestación de servicios; esto debido a que ha sido problemática la apertura de 
establecimientos debido a la falta de una regulación concreta en el municipio donde 
se prevean autorizaciones y registros de establecimientos comerciales, industriales y 
de servicios que buscan operar con un registro y una autorización para la apertura 
de sus instalaciones. 
 
A propuesta de la Dirección de Desarrollo sustentable se modificó el artículo 50 de la 
presente ley, para incluir nuevos conceptos de multa, ello debido a que la ley anterior 
no preveía sanciones adicionales relativas a la afectación a áreas naturales 
protegidas y especies arbóreas protegidas o en peligro de extinción establecidas en 
las normas oficiales mexicanas en materia de clasificación de especies vegetales y 
protección ambiental; para ello se incluyeron las fracciones XXVI, XXVII y XXVIII, y la 
anterior fracción XXVI, se movió en orden quedándose con el número XXIX. 
 
También se prevé una modificación al artículo 77 de la presente ley, donde se 
preveía la celebración de convenios para el pago en parcialidades de créditos 
fiscales, se consideró que, para otorgar una mayor claridad, es necesario especificar, 
mediante la inclusión de un nuevo párrafo, la forma y términos en que se debían 
regular dicha clase de convenios, lo cual se hace en los siguientes términos: 
 
Texto vigente texto propuesto 

ARTÍCULO 77.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO 
FISCAL, ESTÁ FACULTADO PARA EMITIR 
RESOLUCIONES GENERALES O 
PARTICULARES PARA OTORGAR 
ESTÍMULOS POR CONCEPTO DE 
SUBSIDIOS EN EL PAGO DE IMPUESTOS, 
DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS, ASÍ COMO 
OTORGAR ESTÍMULOS EN LOS 
ACCESORIOS QUE DE ELLO SE DERIVEN, 
TAMBIÉN PODRÁ AUTORIZAR LA 

ARTÍCULO 77.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO 
FISCAL, ESTÁ FACULTADO PARA EMITIR 
RESOLUCIONES GENERALES O 
PARTICULARES PARA OTORGAR 
ESTÍMULOS POR CONCEPTO DE 
SUBSIDIOS EN EL PAGO DE IMPUESTOS, 
DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS, ASÍ COMO 
OTORGAR ESTÍMULOS EN LOS 
ACCESORIOS QUE DE ELLO SE DERIVEN. 
EL MUNICIPIO POR CONDUCTO DE LA 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Sexta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Miacatlán, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

7 de 126 

CELEBRACIÓN DE CONVENIOS A LOS 
CONTRIBUYENTES QUE SOLICITEN 
EFECTUAR PAGOS EN PARCIALIDADES DE 
LOS CRÉDITOS FISCALES. 
SE EXCEPTÚA DE CUALQUIER ESTÍMULO O 
BENEFICIO FISCAL A LAS PERSONAS QUE 
SE ENCUENTREN EN CUALQUIERA DE LAS 
HIPÓTESIS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 
83 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO 
DE MORELOS. 

PERSONA TITULAR DE LA SINDICATURA 
PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS CON LOS 
CONTRIBUYENTES PARA EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES EN PARCIALIDADES; 
EN DICHOS CONVENIOS SE DEBERÁ 
ESTABLECER EL 100% DEL CRÉDITO 
FISCAL, POR LO QUE EL CRÉDITO NO SERÁ 
SUSCEPTIBLE DE ACTUALIZACIONES, NO 
OBSTANTE, DEBERÁ INCLUIRSE EL MONTO 
CORRESPONDIENTE A LOS RECARGOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 40 DE LA 
PRESENTE LEY. SE DEBERÁN ADEMÁS 
EXPRESAR QUE EL CONTRIBUYENTE 
ACEPTA EXPRESAMENTE LA VALIDEZ DEL 
CRÉDITO FISCAL DETERMINADO Y LOS 
BENEFICIOS O DESCUENTOS QUE EN SU 
CASO SE LE OTORGUEN LEGALMENTE. 
SE EXCEPTÚA DE CUALQUIER ESTÍMULO O 
BENEFICIO FISCAL A LAS PERSONAS QUE 
SE ENCUENTREN EN CUALQUIERA DE LAS 
HIPÓTESIS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 
83 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO 
DE MORELOS. 

 
Se advierten errores de redacción en el texto del primer párrafo del artículo 78 
vigente, los cuales fueron adaptados para dotar de claridad y certeza el texto 
propuesto, por lo que se modifica el contenido del artículo 78 en los siguientes 
términos: 
 
Texto vigente texto propuesto 

ARTÍCULO 78.- DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 93 TER 6, A 
LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO 
PREDIAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025 
QUE CUBRAN ANTICIPADAMENTE EL 
IMPUESTO POR ANUALIDAD, SE LES 
PODRÁ OTORGAR LOS SIGUIENTES 
ESTÍMULOS FISCALES: 10% EN EL 
IMPUESTO PREDIAL EFECTUANDO EL 
PAGO EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 2025, 
8% DE EN EL IMPUESTO PREDIAL 
EFECTUANDO EL PAGO EN EL MES DE 

ARTÍCULO 78.- DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 93 TER 6, DE 
LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS A LOS 
CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO PREDIAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026 QUE 
CUBRAN ANTICIPADAMENTE EL IMPUESTO 
POR ANUALIDAD, SE LES PODRÁ OTORGAR 
LOS SIGUIENTES ESTÍMULOS FISCALES: 
10% EN EL IMPUESTO PREDIAL 
EFECTUANDO EL PAGO EN EL MES DE 
ENERO DEL AÑO 2026, 8% DE EN EL 
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FEBRERO DEL AÑO 2025, EXCEPTO 
AQUELLOS QUE TRIBUTEN BAJO OTROS 
BENEFICIOS FISCALES. 

IMPUESTO PREDIAL EFECTUANDO EL 
PAGO EN EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
2026, SE EXCEPTÚAN DE ESTE BENFICIO 
AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE 
TRIBUTEN BAJO OTROS BENEFICIOS 
FISCALES. 

 
Por último, no se prevé en la presente ley la forma y montos a recaudar por concepto 
de participaciones y aportaciones Federales y Estatales, debido a que dichos 
recursos son determinados en base a los pre-criterios de política económica para el 
ejercicio 2026, y conforme a los plazos, términos y condiciones establecidos por la 
Ley de Coordinación Fiscal y la de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
por lo tanto, los indicadores y proyecciones empleadas para la formulación de la 
presente Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, se formularon tomando en 
consideración la ministración determinada en el ejercicio 2025 y conforme a lo 
establecido en el artículo 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de 
Morelos. 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; 
38, fracciones I y C, y 41, fracciones XVI y XVII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la 
seguridad jurídica para los morelenses y, particularmente, a la población del 
Municipio de Miacatlán, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con plenas 
facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los artículos 32 
segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Miacatlán, Morelos, cuente con 
los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
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V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en lo 
general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y argumentaciones 
derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el Ayuntamiento de 
Miacatlán, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. Es 
de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en tiempo, 
pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 10 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, toda 
vez que incluye las proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica para el año 2026. 
 
Se trata de una iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2026, que contiene 100 artículos; el proyecto contiene las 
principales fuentes de ingresos que deben considerarse para garantizar el flujo de 
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recursos que permitan financiar la operación municipal, así como la prestación de 
bienes y servicios a la población. 
 
Crea nuevas contribuciones para regular actividades económicas dentro del 
municipio, sin embargo, en general, no presenta variables que impidan la 
procedencia del proyecto. 
 
Asimismo, la propuesta del Ayuntamiento iniciador pretende, crear nuevas 
contribuciones para regular y revertir el daño ecológico al medio ambiente, 
estructurando la norma para la adecuada identificación y aplicación, mismas que 
serán analizadas en lo particular. 
 
Se ha observado en los artículos transitorios de la propuesta presentada, no guarda 
congruencia, lo que podría generar ambigüedad para su aplicación y la correcta 
entrada en vigor de esta, por ello deben realizarse las modificaciones pertinentes con 
el objeto de garantizar su ejecución y cumplimiento en apego a los principios de 
técnica legislativa. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de Miacatlán, 
Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
Se trata de una iniciativa identificada como Ley de Ingresos que contiene cien 
artículos en su porción normativa y tres disposiciones transitorias, no obstante, los 
integrantes de esta Comisión dictaminadora sólo observarán aquellos artículos que 
merezcan la atención y un análisis más profundo para determinar su procedencia, en 
lo particular. 
 
a. En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como ARTÍCULO 25, en el 
clasificador D) fracción VI, relativo a Licencias y Permisos en materia de Desarrollo 
Sustentable, consistente a tala y poda de árboles masiva para la instalación y 
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mantenimiento de infraestructuras de red eléctrica, telecomunicaciones, fibra óptica, 
autopistas, carreteras, entre otros, llevado a cabo por entidades de derecho privado 
o por empresas del sector público; esta comisión considera que, respecto al 
referente de autopistas el derecho de vía constituye una materia de competencia 
federal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción II, artículo 8 fracción IX y 
del artículo 28 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, asimismo lo 
relativo a las telecomunicaciones corresponde de igual forma a la federación 
atendiendo a lo señalado en la fracción VII del artículo 10 de la Ley en Materia de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; En tal virtud, se considera pertinente sustituir el 
término Autopistas por vialidades del municipio, así como eliminar el termino 
Telecomunicaciones, dejando constancia que las materias referidas son 
competencia federal. 
b. Respecto a lo que el iniciador identifica como Artículo 27 Bis, esta comisión 
dictaminadora considera improcedente la inclusión del artículo aludido, en virtud de 
que al ser un nuevo ordenamiento resulta innecesario incorporar adverbios 
numerales. Esta comisión determina necesario numerar los artículos de forma 
correlativa, a efecto de mantener orden y armonía en el texto normativo, no obstante, 
esta Comisión estima pertinente el contenido propuesto en dicho artículo, por lo que 
su integración al cuerpo normativo es procedente con la secuencia numérica 
correspondiente. 
c. En lo que se identifica como Artículo 31, con Clasificador por Rubro de Ingreso IX 
a) en materia de Registro Civil; El iniciador plantea la incorporación del cobro del 
rubro a) relativo a la búsqueda y cotejo de Registro de Nacimiento, esta Comisión 
considera mantener el precepto en menci·n de manera ñgratuitaò en virtud de que 
dichos actos son servicios del Registro Civil, garantizando de esta manera el 
derecho a la identidad y el reconocimiento jurídico de las personas conforme lo 
establece el artículo 4° de nuestra Carta Magna, por lo que, el cobro de dicho 
concepto resulta injustificado y contrario a nuestra Constitución.  
d. En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica cómo Artículo 39, fracción III y V en 
sus incisos A) respectivamente, el incremento que propone el iniciador resulta 
desproporcional, por lo que esta Comisión dictaminadora lo considera improcedente, 
sin embargo, al hacer el ajuste de acuerdo con los Criterios de Política Económica se 
propone modificar las cuotas de los dos apartados en mención, a efecto de no 
afectar la economía de los usuarios. 
e. En lo que se identifica como Artículo 50, fracciones XXVI, XXVII y XXVIII, relativo 
a sanciones por poda y tala de especies protegidas o en peligro de extinción, así 
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como causar daños en áreas naturales protegidas que se encuentren dentro del 
municipio, lo que se estima procedente, sin embargo, la inclusión de la fracción 
XXVIII  refiere sanciones por causar daños en áreas naturales protegidas dentro del 
municipio, toda vez que en la demarcación territorial el municipio en mención no 
existen áreas naturales protegidas reconocidas por las autoridades ambientales, la 
incorporación de este concepto pudiera generar confusión o vacíos en la norma al no 
existir condiciones legales para considerar un área natural protegida dentro del 
municipio. Por lo anterior, resulta pertinente eliminar la fracción XVIII, a efecto de 
mantener certeza del ordenamiento. 
f. En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica cómo Transitorios, la propuesta 
requiere de modificaciones a los mismos, la redacción propuesta no se ajusta a los 
procedimientos para la correcta entrada en vigor, por lo que se estima pertinente 
adecuar el texto conforme al principio de técnica legislativa. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, mediante 
la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Morelos, 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5487, el 07 de abril de 2017, en el 
que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, en la 
elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, incluirán la estimación 
sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse que dicha disposición 
deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos el incentivar la 
responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión responsable y 
sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con política de gasto 
con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para no ejercer gasto que 
no se contemple en el presupuesto, mediante la contención del crecimiento del gasto 
en servicios personales, consolidando el gasto eficiente que limite el crecimiento del 
gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en la 
valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
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Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto público 
y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en términos 
de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, consideramos 
pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden generar 
integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de modificación que 
concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto legal, no obstante de 
esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en el siguiente criterio 
emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud de 
la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el proyecto de 
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ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta dándole un 
enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo permite. En ese 
sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución General 
de la República, específicamente la de presentar iniciativas de ley, no implica que 
por cada modificación legislativa que se busque establecer deba existir un proyecto 
de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el proceso legislativo modificar 
una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras que integran el Congreso de la 
Unión tienen la facultad plena para realizar los actos que caracterizan su función 
principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
independientemente del sentido en el que hubiese sido propuesta la iniciativa 
correspondiente, ya que basta que ésta se presente en términos de dicho artículo 71 
para que se abra la discusión sobre la posibilidad de modificar, reformar o adicionar 
determinados textos legales, lo cual no vincula al Congreso de la Unión para limitar 
su debate a la materia como originalmente fue propuesta, o específica y únicamente 
para determinadas disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas modificaciones 
al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el iniciador 
en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se identifican 
ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la finalidad de 
lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Miacatlán, Morelos, estima 
para el ejercicio fiscal del año 2026 
 

Modificaciones sobre el articulado 
 

Independientemente de las modificaciones de tipo ortográfico, sintaxis, estilo y las 
observadas en lo general, se proponen las modificaciones a los siguientes artículos 
previamente observados: 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 25.-é Artículo 25.-é 

 Concepto Cuota 

é é é 

VI.- TALA Y PODA DE 
ÁRBOLES MASIVA PARA 

100 
UMA 

 Concepto Cuota 

é é é 

VI.- TALA Y PODA DE 
ÁRBOLES MASIVA, 

100 
UMA 
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LA INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS DE 
RED ELÉCTRICA, 
TELECOMUNICACIONES, 
FIBRA ÓPTICA, 
AUTOPISTAS, 
CARRETERAS, ENTRE 
OTROS, LLEVADO A CABO 
POR ENTIDADES DE 
DERECHO PRIVADO O 
POR EMPRESAS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

 

PARA LA INSTALACIÓN 
DE INFRESTRUCTURAS 
DE RED ELÉCTRICA, 
FIBRA ÓPTICA Y 
CARRETERAS O 
VIALIDADES 
MUNICIPALES, LLEVADO 
A CABO POR 
ENTIDADES DE 
DERECHO PRIVADO O 
POR EMPRESAS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 27.- ... 
ARTÍCULO 27 BIS. - TODA PERSONA FÍSICA 
O MORAL QUE PRETENDA ABRIR UN 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
INDUSTRIAL O DE SERVICIOS EN EL 
MUNICIPIO DE MIACATLÁN, DEBERÁ 
REGISTRARLO Y OBTENER DE LA 
DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO, LA AUTORIZACIÓN 
RESPECTIVA; ASIMISMO, DEBERÁ 
REVALIDARLA ANUALMENTE CON UN 
COSTO DE 2 UMAS, SALVO LAS DESCRITAS 
CON UN COSTO DISTINTO EN EL 
TABULADOR SIGUIENTE, DICHAS 
AUTORIZACIONES CONSTARÁN EN LA 
TARJETA DE REGISTRO QUE PARA EL 
CASO EXPIDA LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE PREVIO EL PAGO DE 
LA CUOTA EQUIVALENTE A 10 UMAS SALVO 
LO PREVISTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO; 
EN CASO DE EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN 
EL TITULAR O LA PERSONA QUE ACREDITE 
SU INTERÉS LEGALMENTE, PODRÁ 
SOLICITAR UNA REPOSICIÓN, PREVIO 
PAGO DE LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES. 
é 
ARTÍCULO 28.- al ARTÍCULO 100.- é 

ARTÍCULO 27é 
ARTÍCULO 28.- TODA PERSONA FÍSICA O 
MORAL QUE PRETENDA ABRIR UN 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
INDUSTRIAL O DE SERVICIOS EN EL 
MUNICIPIO DE MIACATLÁN, DEBERÁ 
REGISTRARLO Y OBTENER DE LA 
DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO, LA AUTORIZACIÓN 
RESPECTIVA; ASIMISMO, DEBERÁ 
REVALIDARLA ANUALMENTE CON UN 
COSTO DE 2 UMAS, SALVO LAS DESCRITAS 
CON UN COSTO DISTINTO EN EL 
TABULADOR SIGUIENTE, DICHAS 
AUTORIZACIONES CONSTARÁN EN LA 
TARJETA DE REGISTRO QUE PARA EL 
CASO EXPIDA LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE PREVIO EL PAGO DE 
LA CUOTA EQUIVALENTE A 10 UMAS SALVO 
LO PREVISTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO; 
EN CASO DE EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN 
EL TITULAR O LA PERSONA QUE ACREDITE 
SU INTERÉS LEGALMENTE, PODRÁ 
SOLICITAR UNA REPOSICIÓN, PREVIO 
PAGO DE LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES. 
é 
ARTÍCULO 29 al ARTÍCULO 101.- é 
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INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 31.- é 
é 
IX. BÚSQUEDA Y COTEJO 

 Concepto Cuota 

A) DE REGISTRO DE 
NACIMIENTOS. 

3 UMA 

B) DE REGISTRO DE 
MATRIMONIOS. 

3 UMA 

é é é 
 

ARTÍCULO 32.- é 
é 
IX. BÚSQUEDA Y COTEJO 

 Concepto Cuota 

A) DE REGISTRO DE 
NACIMIENTOS. 

GRATUITO 

B) DE REGISTRO DE 
MATRIMONIOS. 

3 UMA 

é é é 
 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 39.- é 
é 
III.- POR CONSTANCIA DE FACTIBILIDAD 
CONDICIONADA, SE PAGARÁ COMO SIGUE: 
 

 Concepto Cuota 

A) DOMICILIARIA 1000 
UMA 

é é é 

 
V.- VISTO BUENO PARA CONEXIÓN DE 
DRENAJE EN FRACCIONAMIENTOS 

 Concepto Cuota 

A) DE 0 A 500 CASAS 100 UMA 

é é é 
 

ARTÍCULO 40.- é 
é 
III. POR CONSTANCIA DE FACTIBILIDAD 
CONDICIONADA, SE PAGARÁ COMO SIGUE: 
 

 Concepto Cuota 

A) DOMICILIARIA 104 
UMA 

é é é 

 
V.- VISTO BUENO PARA CONEXIÓN DE 
DRENAJE EN FRACCIONAMIENTOS 

 Concepto Cuota 

A) DE 0 A 500 CASAS 10.5 
UMA 

é é é 
 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Una vez aprobado el presente 
proyecto por el Ayuntamiento de Miacatlán, 
remítase al Congreso del Estado para los 
efectos del artículo 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el diverso numeral 
32 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos del 

DISPOSICIONES TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Remítase la presente Ley a la 
Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
para los efectos de lo dispuesto por los artículos 
44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a), de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos del 
Municipio de Miacatlán, Morelos, entrará en 
vigor a partir del primero de enero del año dos 
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Municipio de Miacatlán, Morelos, entrará en 
vigor a partir del primero de enero del año dos 
mil veintiséis. 
TERCERO.- é 
 

mil veintiséis. 
TERCERO.- é 
 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 
51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES, 
la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, toda vez 
que del estudio y análisis de la misma se encontró PROCEDENTE en lo general y en 
lo particularéò  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Miacatlán, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN PÚBLICO E 
INTERÉS GENERAL, ES DE APLICACIÓN OBLIGATORIA EN EL ÁMBITO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, Y TIENEN POR OBJETO, 
ESTABLECER LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ, DURANTE EL EJERCICIO 
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FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026, POR LOS CONCEPTOS QUE ESTA 
MISMA LEY PREVIENE Y ES APLICABLE A TODAS LAS PERSONAS TANTO 
FÍSICAS COMO MORALES CUYOS ACTOS O ACTIVIDADES ENCUADREN EN 
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS DE ESTA LEY. 
 
LOS INGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE REGIRÁN POR LO 
DISPUESTO EN ESTA LEY, Y TODO LO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE 
PREVISTO, SE APLICARÁ SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, LA LEY GENERAL 
DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, SIN SUJETARSE 
A ALGÚN ORDEN ESPECÍFICO, SINO SEGÚN CORRESPONDA A LA MATERIA 
O NATURALEZA DE LA DISPOSICIÓN SUPLIDA. 
 
TAMBIÉN PODRÁN APLICARSE EN MATERIA FISCAL, CUANDO ASÍ 
CORRESPONDAN, LOS REGLAMENTOS, ASÍ COMO LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL EXPEDIDAS 
POR EL AYUNTAMIENTO DE MIACATLÁN. 
 
LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES, 
APROVECHAMIENTOS, PRODUCTOS Y SUS ACCESORIOS, ASÍ COMO LOS 
PROVENIENTES DE OTROS CONCEPTOS, SE DESTINARÁN A SUFRAGAR 
LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE ESTE MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, SUS 
ADICIONES O MODIFICACIONES, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN LAS LEYES EN QUE SE 
FUNDAMENTEN.  
 
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE CONTRIBUCIONES, 
APROVECHAMIENTOS, PRODUCTOS Y SUS ACCESORIOS, SE 
DETERMINARÁN AL MOMENTO DE PRODUCIRSE EL HECHO GENERADOR DE 
LA RECAUDACIÓN Y SE CALCULARÁN CON BASE A LO QUE PARA CADA 
CASO DISPONGA ESTA LEY, EL PRESUPUESTO O LA DISPOSICIÓN LEGAL 
PROCEDENTE; SALVO AQUELLAS CONTRIBUCIONES EN QUE SE HAGA 
MENCIÓN EXPRESA A OTRA CUOTA O TARIFA, LOS INGRESOS 
DETERMINADOS EN LA PRESENTE LEY, SE DEBERÁN CALCULAR CON BASE 
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EN UNIDADES DE MEDIA Y ACTUALIZACIÓN APROBADA PARA EL EJERCICIO 
2026, LA CUAL SE ABREVIARÁ (U.M.A. O UMA), ESTO CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 26, APARTADO B, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO 2.- EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1°, 2°, 2-A 3-A, 4, 4°-A, 6°, 7°, 
9°, 25, 32, 33, 34, 35, 36, 37 Y 38 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y 1, 6, 
7, 8, 9, 10, 12, 13, 13 BIS Y 15 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA 
DEL ESTADO DE MORELOS, LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE 
MIACATLÁN Y ASUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS SON 
INEMBARGABLES. DE IGUAL FORMA LAS CUENTAS BANCARIAS A NOMBRE 
DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, SE DEBEN CONSIDERAR INEMBARGABLES, 
EN VIRTUD DE QUE RESGUARDAN INGRESOS PARA SATISFACER 
NECESIDADES PÚBLICAS.  
 
TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, 
DEBERÁN SER REGISTRADOS EN SU CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL.  
 
TODOS LOS INGRESOS O ENTRADAS DE EFECTIVO QUE RECIBA EL 
MUNICIPIO DE MIACATLÁN Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, SE 
AMPARARÁN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, CON LA EXPEDICIÓN DE 
COMPROBANTE FISCAL, DE CONFORMIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 29 Y 29-A, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, INCLUSO 
LOS EFECTUADOS EN ESPECIE, EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 21, DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 
PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
ARTÍCULO 3.- LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS PREVISTAS EN ESTA LEY 
GENERARÁN CRÉDITO FISCAL EN FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
MIACATLÁN MORELOS. LOS CRÉDITOS FISCALES PREVISTOS POR ESTA 
LEY, SE PAGARÁN DE LA SIGUIENTE FORMA:  
 

a) CUANDO NO SE ESTABLEZCA FECHA DE PAGO, LA CONTRIBUCIÓN SE 
ENTERARÁ AL MOMENTO DE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE;  



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Sexta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Miacatlán, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

20 de 126 

b) CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR CUOTA DIARIA, ÉSTA 
SE PAGARÁ PREVIAMENTE A LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE;  
c) CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR MES ANTICIPADO, 
ÉSTE SE HARÁ EN LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS HÁBILES DEL MES 
CORRIENTE;  
d) CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR BIMESTRE Y QUE LA 
LEY NO SEÑALE LOS MESES EN QUE SE PAGARÁN, ÉSTE SE CUBRIRÁ EN 
LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS HÁBILES DEL PRIMER MES DE CADA 
BIMESTRE;  
e) CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR ANUALIDAD, ÉSTE 
DEBERÁ HACERSE EN EL MES DE ENERO DEL AÑO CORRESPONDIENTE 
EXCEPTO EL IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, Y 
f) CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR SEMESTRE, SE 
CUBRIRÁ DURANTE EL PRIMER MES DE CADA PERÍODO.  

 
CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO CUBRA EL CRÉDITO FISCAL EN LOS 
TIEMPOS Y PLAZOS QUE SEÑALA ESTA DISPOSICIÓN, SE GENERARÁN A 
FAVOR DEL AYUNTAMIENTO LOS ACCESORIOS QUE SE SEÑALAN EN ESTE 
ORDENAMIENTO. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 
 
ARTÍCULO 4.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY TIENEN POR OBJETO SER 
EL INSTRUMENTO LEGAL QUE OTORGA FACULTADES AL AYUNTAMIENTO 
DE MIACATLÁN, MORELOS, PARA QUE, POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, PUEDA COBRAR Y PERCIBIR LAS CONTRIBUCIONES QUE 
LEGALMENTE CORRESPONDEN AL MUNICIPIO, PARA CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES. 
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DE IGUAL FORMA, ESTA LEY REGULA LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL 
AYUNTAMIENTO, LAS CUALES COMPRENDEN LA OBTENCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS QUE, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, RECAUDARÁ EL MUNICIPIO 
DE MIACATLÁN, MORELOS, POR LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 
 

- IMPUESTOS; 
- CONTRIBUCIONES ESPECIALES; 
- DERECHOS; 
- PRODUCTOS; 
- APROVECHAMIENTOS; 
- PARTICIPACIONES FEDERALES; 
- APORTACIONES FEDERALES; 
- APORTACIONES ESTATALES; 
- OTROS INGRESOS, E 
- INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

 
ARTÍCULO 5.- LOS INGRESOS QUE SE PROYECTAN PARA EL EJERCICIO 2026 
Y QUE EN SU CASO PODRÁ PERCIBIR LA HACIENDA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS, SERÁN POR LA CANTIDAD DE 
$130,248,148.80 (CIENTO TREINTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL CIENTOCUARENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) EN LOS 
CONCEPTOS Y CANTIDADES ESTIMADAS SIGUIENTES: 
 

EXPECTATIVAS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 
 

MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS; INGRESO ESTIMADO: 
 

MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

 INGRESO 
ESTIMADO 

TOTAL $130,248,148.80 

IMPUESTOS $ 1,909,332.52 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0.00 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $ 1,177,425.29 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS $378,703.33 
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TRANSACCIONES 

IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR $0.00 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES $0.00 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS $0.00 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS $353,203.90 

OTROS IMPUESTOS $0.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE,CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTE DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA $0.00 

CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO $0.00 

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $5,125.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRA PÚBLICAS $5,125.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTE DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

DERECHOS $ 6,798,219.08 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

$298,451.70 

DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS (DEROGADO) $0.00 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS $4,770,941.37 

OTROS DERECHOS $1,726,860.35 

ACCESORIO DE DERECHOS $1,965.66 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

PRODUCTOS $4,478.89 

PRODUCTOS $4,478.89 

PRODUCTOS DE CAPITAL (DEROGADO) $0.00 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,  
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

APROVECHAMIENTOS $862,384.05 

APROVECHAMIENTOS $862,384.05 

APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES $0.00 

ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS $0.00 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE 

$0.00 
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LIQUIDACIÓN O PAGO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
OTROS INGRESOS 

$0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

$0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

$0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y 
NO FINANCIEROS 

$0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORISTA 

$0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS 
MONETARIAS PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORISTA 

$0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS NO 
MONETARIA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORISTA 

$0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
FIDEICOMISO FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA 

$0.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS 

$0.00 

OTROS INGRESOS $0.00 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

$120,668,609.26 

PARTICIPACIONES $  64,128,359.77 

APORTACIONES $  56,540,249.49 

CONVENIOS $0.00 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL $0.00 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $0.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

$0.00 

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $0.00 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO (DEROGADO) $0.00 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00 

AYUDAS SOCIALES (DEROGADO) $0.00 

PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS $0.00 
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(DEROGADO) 

TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

$0.00 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $0.00 

ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00 

ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00 

FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00 

 
EL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS, PERCIBIRÁ, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDE AL PRESENTE PROYECTO DE 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS, LAS CANTIDADES QUE POR ESTOS 
CONCEPTOS LE SEAN ASIGNADAS, COMO CONSECUENCIA DE LA 
ADHESIÓN DEL ESTADO AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL 
Y DE ACUERDO A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA RECAUDACIÓN 
FEDERAL PARTICIPABLE (RFP) RECIBIDOS DE LA FEDERACIÓN Y POR EL 
GOBIERNO DEL ESTADO PARA DISTRIBUIR COMO PARTICIPACIONES A LOS 
MUNICIPIOS Y APORTACIONES DE LOS FONDOS III Y IV, DEL RAMO 33, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL. 
 
TODOS LOS CONCEPTOS DE INGRESOS SON ESTIMADOS Y PUEDEN 
VARIAR EN FUNCIÓN DE LA RECAUDACIÓN YA SEA AUMENTANDO O 
DISMINUYENDO LAS CANTIDADES PREVISTAS. 
 
PARA LOS CONCEPTOS DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
FEDERALES, Y LAS APORTACIONES ESTATALES SE AJUSTARÁN, EN SU 
CASO, EN FUNCIÓN DE LOS MONTOS QUE ESTIME LA FEDERACIÓN POR 
RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE Y APORTACIONES DEL RAMO 33 
DEL EJERCICIO 2026, PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA QUE SE 
PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN UNA VEZ HECHOS 
LOS AJUSTES CONFORME A LA LEYES DE LA MATERIA, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA, CON LAS CIFRAS QUE DICTE LA FEDERACIÓN Y 
DARÁ A CONOCER LOS MONTOS QUE CORRESPONDAN A CADA MUNICIPIO 
POR ESTE CONCEPTO. 
 
EL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL FOMENTO MUNICIPAL 
(FAEFOM) Y SU IMPORTE SE DETERMINARÁ CON BASE A LOS 
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COEFICIENTES DE PARTICIPACIÓN QUE SE INDICAN EN LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS Y LOS ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES QUE EMITA LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS Y LAS REGLAS O DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APROBADAS POR EL CONGRESO DEL ESTADO EN 
RELACIÓN AL FONDO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DARÁ A CONOCER LOS MONTOS QUE 
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO, PUBLICÁNDOLOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL A MÁS TARDAR EL 31 DE ENERO DEL 2026. 
 
A EFECTO DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
(CONAC), SE AGREGAN LOS ANEXOS 1 Y 2 QUE CORRESPONDEN AL 
FORMATO 7 A) PROYECCIONES DE INGRESOS ï LDF Y FORMATO 7 C) 
RESULTADOS DE INGRESOS LDF RESPECTIVAMENTE 
 

TÍTULO TERCERO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 6.- ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y LAS PERSONAS MORALES QUE SEAN PROPIETARIAS 
DEL SUELO Y LAS CONSTRUCCIONES ADHERIDAS A ÉL, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DERECHOS QUE SOBRE LAS 
CONSTRUCCIONES TENGA UN TERCERO. LOS POSEEDORES BAJO 
CUALQUIER TÍTULO, TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO 
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PREDIAL POR LOS INMUEBLES QUE POSEAN. EN TODO CASO SE ACATARÁ 
LO SIGUIENTE:  
 

A) CUANDO NO SE CONOZCA AL PROPIETARIO O EL DERECHO DE 
PROPIEDAD SEA CONTROVERTIBLE, SE PROCEDERÁ CONFORME AL 
ARTÍCULO 93 TER-5, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
 
ES OBJETO DEL IMPUESTO PREDIAL, LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE 
PREDIOS UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE 
MIACATLÁN, MORELOS. 
LA BASE DEL IMPUESTO ES EL VALOR CATASTRAL DE LOS PREDIOS 
OBJETO DEL MISMO. EL VALOR CATASTRAL, SERÁ DETERMINADO POR LA 
DEPENDENCIA DEL CATASTRO MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE MORELOS.  
CUANDO SE REALICEN ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO, EL VALOR 
CATASTRAL SE ACTUALIZARÁ ESTABLECIÉNDOSE COMO TAL EL VALOR 
QUE RESULTE MAYOR ENTRE EL QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA DE 
CATASTRO MUNICIPAL, EL DETERMINADO POR PERSONA O INSTITUCIÓN 
AUTORIZADA, O EL VALOR DE LA ADQUISICIÓN, ELLO AUN EN LOS 
SUPUESTOS DE EXTINCIÓN DE LA COPROPIEDAD, ASÍ COMO EN LA 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
EL IMPUESTO PREDIAL SE CALCULA ANUALMENTE SOBRE EL VALOR 
CATASTRAL DE LOS INMUEBLES, QUE RESULTE DE CONFORMIDAD CON 
EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, APLICANDO A DICHO VALOR LA SIGUIENTE: 
B) EL IMPUESTO PREDIAL SE CALCULARÁ ANUALMENTE, APLICANDO AL 
VALOR CATASTRAL LA SIGUIENTE TARIFA:  

 
PREDIOS URBANOS: 

 
CONCEPTO TARIFA 

HASTA $70,000.00  2 AL MILLAR 

SOBRE EL EXCEDENTE A $70,000.00  3 AL MILLAR 
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PREDIOS RÚSTICOS: 
 

CONCEPTO TARIFA 

RÚSTICOS 2 AL MILLAR 

 
EN TODO CASO NINGÚN CONTRIBUYENTE DEBERÁ PAGAR MENOS QUE LA 
CUOTA MÍNIMA, LA CUAL SE FIJA EN UN COSTO EQUIVALENTE A DOS VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE EN EL MES DE ENERO 
DEL AÑO 2026. 
 
SOLO ESTARÁN EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL LOS BIENES 
DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ESTADOS O LOS 
MUNICIPIOS, SALVO QUE TALES BIENES SEAN UTILIZADOS POR ENTIDADES 
PARAESTATALES O POR PARTICULARES, BAJO CUALQUIER TÍTULO, PARA 
FINES ADMINISTRATIVOS O PROPÓSITOS DISTINTOS A LOS DE SU OBJETO 
PÚBLICO. ATENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
POR LO ANTERIOR, LAS TIERRAS EJIDALES NO OBSTANTE QUE NO SE 
ENCUENTRAN SUJETAS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADA Y 
CORRESPONDEN A LA PROPIEDAD SOCIAL DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN 
EJIDAL QUE CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS Y, EN SU CASO, RECAE LA TITULARIDAD COMO POSEEDORES A 
LOS EJIDATARIOS O TITULARES DE LOS DERECHOS AGRARIOS QUE HAYAN 
OBTENIDO EL CERTIFICADO PARCELARIO O TÍTULO RESPECTIVO, NO 
PUEDEN SER CONSIDERADAS NINGUNA DE ELLAS DEL DOMINIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ESTADOS, NI DE LOS MUNICIPIOS Y, MÁS AÚN, 
QUE LAS TIERRAS EJIDALES NO SE PUEDEN CONSIDERAR COMO BIENES 
DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4º, 
PRIMER PÁRRAFO, Y 6º, DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, 
PORQUE NO REÚNEN LOS REQUISITOS PARA QUE SE LES OTORGUE, 
PREVIAMENTE, EL CARÁCTER DE BIENES NACIONALES EN TÉRMINOS DE 
ALGUNA DE LAS SEIS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 3º, DE ESE 
ORDENAMIENTO LEGAL. EN CONSECUENCIA, LOS PREDIOS EJIDALES O 
COMUNALES PAGARÁN CONFORME A LAS FRACCIONES ANTERIORES. 
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CUANDO NO SE CUBRA EL IMPUESTO PREDIAL EN LOS PLAZOS 
SEÑALADOS EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MORELOS, EL CONTRIBUYENTE SE HARÁ ACREEDOR A UNA SANCIÓN 
EQUIVALENTE AL MONTO QUE CORRESPONDA A LA ACTUALIZACIÓN Y 
RECARGOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
 
A) FORMA DE PAGO:  
 
EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ BIMESTRALMENTE Y DEBERÁ DE 
PAGARSE DENTRO DEL PRIMER MES DE CADA BIMESTRE, DURANTE LOS 
MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE.  
 
CUANDO SE PAGUE EL IMPUESTO PREDIAL ANUALMENTE DURANTE EL 
PRIMER BIMESTRE, LOS CONTRIBUYENTES TENDRÁN DERECHO A UNA 
REDUCCIÓN EQUIVALENTE AL PORCENTAJE QUE SE ESTABLECE EN EL 
ARTÍCULO 78 DE LA PRESENTE LEY. 
 
LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA TARIFA QUE SE SEÑALA, SE HARÁ EN 
UNA SOLA EXHIBICIÓN EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO.  
 
EL PAGO PODRÁ HACERSE POR ANUALIDAD ANTICIPADA EN LAS FECHAS Y 
CON LOS INCENTIVOS FISCALES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 78 DE ESTA 
MISMA LEY.  

 
SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES. 

 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN 

DE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 7.- SON SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE ADQUIERAN INMUEBLES QUE CONSISTAN EN EL SUELO, EN LAS 
CONSTRUCCIONES ADHERIDAS A ÉL, O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD, 
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INCLUIDO EL CONDOMINIO O PROINDIVISO, EN SU CASO, UBICADOS EN EL 
MUNICIPIO DE MIACATLÁN, ASÍ COMO LOS DERECHOS RELACIONADOS CON 
LOS MISMOS A QUE ESTA LEY SE REFIERE. 
 
A) EL IMPUESTO SE CALCULARÁ APLICANDO AL VALOR MAS ALTO, 
COMPARADO ENTRE EL VALOR DE ADQUISICIÓN, EL VALOR CATASTRAL Y 
EL VALOR QUE RESULTE DEL AVALÚO PRACTICADO POR PERSONA O 
INSTITUCIÓN AUTORIZADA, LA TASA DEL 2% DE ACUERDO AL ARTÍCULO 94 
TER, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS; EL PAGO DEL IMPUESTO DEBERÁ HACERSE MEDIANTE 
DECLARACIÓN, EN LAS FORMAS QUE PARA EL EFECTO APRUEBE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL, LAS CUALES SE PRESENTARÁN DENTRO DE LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL ANTES REFERIDA. 
 
CUANDO NO SE PACTE O ESTABLEZCA VALOR DE ADQUISICIÓN U 
OPERACIÓN, EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE 
CALCULARÁ SOBRE EL VALOR MÁS ALTO ENTRE EL VALOR CATASTRAL Y 
EL VALOR QUE RESULTE DEL AVALÚO PRACTICADO POR PERSONA O 
INSTITUCIÓN AUTORIZADA. 
 

CONCEPTO TARIFA 

A) IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 2% 

 
LOS AVALÚOS QUE SE PRACTIQUEN PARA EFECTO DEL PAGO IMPUESTO 
SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, TENDRÁN UNA VIGENCIA DE 
SEIS MESES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN. 
  
EN LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL INMUEBLE, SE INCLUIRÁ EL VALOR 
DE LAS CONSTRUCCIONES QUE EN SU CASO TENGA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DERECHOS QUE SOBRE ÉSTAS TENGAN 
TERCERAS PERSONAS, O INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ÉSTAS HUBIESEN 
SIDO CONSTRUIDAS CON ANTELACIÓN AL ACTO DE ADQUISICIÓN.  
 
EL MUNICIPIO, POR CONDUCTO DE LAS PERSONAS TITULARES DEL ÁREA 
DE CATASTRO MUNICIPAL, SE RESERVAN EL DERECHO DE REVISAR LOS 
AVALÚOS QUE SE EMITAN POR LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS QUE 
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GRAVA ESTA LEY, EN CONSECUENCIA, LAS PERSONAS TITULARES DE LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO QUEDA FACULTADO PARA PRACTICAR U 
ORDENAR SE PRACTIQUE AVALÚO COMERCIAL ACTUALIZADO SOBRE EL O 
LOS INMUEBLES EN MATERIA DE LOS ACTOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
FECHA DE SU CELEBRACIÓN.  
 
ESTE NUEVO AVALÚO DEBERÁ SER TOMADO EN CUENTA POR LA 
AUTORIDAD FISCAL Y PREVALECERÁ SOBRE LOS AVALÚOS ANTERIORES, 
AÚN SOBRE EL PRECIO PACTADO POR LAS PARTES.  
 

B) LA RECAUDACIÓN DE ESTE IMPUESTO SE REALIZARÁ DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY, EL LIBRO 
SEGUNDO, TITULO SEGUNDO, CAPÍTULO PRIMERO BIS, SECCIÓN 
SEGUNDA, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MORELOS Y EN LO NO PREVISTO, POR EL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. 
SE ENTIENDE POR VALOR COMERCIAL DE UN BIEN INMUEBLE EN UNA 
FECHA DETERMINADA, EL PRECIO MÁS ALTO EN NUMERARIO QUE UN 
ADQUIRIENTE ACEPTARÍA PAGAR Y UN ENAJENANTE ACCEDERÍA A 
RECIBIR POR EL BIEN, ATENDIENDO Y CONOCIENDO AMBOS SU USO 
MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO, ASÍ COMO LAS CONDICIONES DEL 
MERCADO INMOBILIARIO Y SIEMPRE QUE AMBAS PARTES ESTÉN BIEN 
INFORMADAS Y ACTÚEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE Y SIN PRESIÓN O 
APREMIO DE NINGUNA CLASE. 
EN LA DETERMINACIÓN DEL VALOR COMERCIAL PARA EFECTOS DE 
CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA COMO EL 
IMPUESTO PREDIAL Y EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUIENTES REGLAS: 

I.- LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS 
FISCALES PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA, DEBERÁ SER SOLICITADO POR EL ADQUIRIENTE Y 
PODRÁN PRACTICARSE POR LAS AUTORIDADES FISCALES, POR LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y POR EL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES. 
II.- LOS AVALÚOS DE INMUEBLES CON EFECTOS FISCALES PARA LAS 
CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, 
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TAMBIÉN PODRÁN PRACTICARSE POR PERSONAS QUE CUENTEN CON 
ACREDITACIÓN PROFESIONAL EN MATERIA DE VALUACIÓN DE BIENES. 
III.- LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS 
FISCALES PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA, TENDRÁN UNA VIGENCIA DE SEIS MESES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 
IV. EN AQUELLOS CASOS EN QUE DESPUÉS DE REALIZADO EL AVALÚO 
SE LLEVEN A CABO MODIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES O MEJORAS PERMANENTES AL BIEN DE QUE SE 
TRATE, LOS VALORES CONSIGNADOS EN DICHO AVALÚO SE LES 
SUMARAN EL VALOR CORRESPONDIENTE DE LAS NUEVAS 
CONSTRUCCIONES, 
V.-EN LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL INMUEBLE, ADEMÁS DEL 
VALOR DEL TERRENO, SE INCLUIRÁ EL VALOR DE LAS 
CONSTRUCCIONES QUE EN SU CASO TENGA, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LOS DERECHOS QUE SOBRE ÉSTAS TENGAN TERCERAS 
PERSONAS O INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTAS HUBIESEN SIDO 
CONSTRUIDAS CON ANTELACIÓN AL ACTO DE ADQUISICIÓN. 

C) LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS FISCALES 
PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA DEBERÁN CONTENER: 

1.-EN LO GENERAL: 
I. NOMBRE DEL SOLICITANTE Y DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL 
BIEN; 
II. NOMBRE DEL VALUADOR Y NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL O 
ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO NECESARIO PARA LA 
EMISIÓN DE DICTÁMENES EN MATERIA DE VALUACIÓN DE 
INMUEBLES; 
III. IDENTIFICACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO, INCLUYENDO NÚMERO 
DEL LOTE Y MANZANA, COLONIA O FRACCIONAMIENTO, ZONA 
CATASTRAL, CLAVE CATASTRAL, MEDIDAS COLINDANCIAS, 
SUPERFICIES O, COORDENADAS GEOGRÁFICAS; 
IV.-. LA VALUACIÓN DE LAS SUPERFICIES PRIVATIVAS Y COMUNES 
RESPECTO DEL TERRENO Y CONSTRUCCIONES, EN CASO DE QUE 
EXISTAN (PARA EL CASO LA VALUACIÓN DE LAS ÁREAS COMUNES 
EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA SERÁ POR LOTES). 
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2.-PARA PREDIOS URBANOS: 
I.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS CARACTERÍSTICAS URBANAS: 
II.-EN EL CASO DE LOS LOTES BALDÍOS, NOTAS SOBRE TOPOGRAFÍA 
Y SOBRE EL USO MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO A QUE PUEDA 
DESTINARSE. 

3.-EN CASO DE LOTES CON MEJORAS: 
I- DESCRIPCIÓN DEL TERRENO, INCLUYENDO FORMA Y 
TOPOGRAFÍA; 
II.- DESCRIPCIÓN DE MEJORAS HACIENDO UN RETRATO HABLADO 
DE LAS MISMAS, INCLUYENDO UNA RELACIÓN DESCRIPTIVA 
DETALLADA DE LOS DIVERSOS TIPOS Y USOS DE CONSTRUCCIÓN 
APRECIADOS; 
III.- RELACIÓN DETALLADA Y DESCRIPTIVA DE LOS ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN POR TIPO APRECIADO, Y 
IV.- DEFINICIÓN DEL USO MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO PARA EL CUAL 
ES APTO EL TERRENO ATENDIENDO A SU UBICACIÓN, FORMA, 
TOPOGRAFÍA Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y COMENTARIO 
RAZONADO EN CUANTO A SÍ EL USO ACTUAL CORRESPONDE O NO 
AL MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO. 

4.- PARA PREDIOS RÚSTICOS: 
I.- DESCRIPCIÓN DE LAS COMUNICACIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS 
CON QUE CUENTA EL PREDIO; 
II.-. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
PREDIO INCLUYENDO FORMA, TOPOGRAFÍA, CALIDAD Y TIPOS DE 
SUELO DESDE EL PUNTO DE VISTA GEOLÓGICO EDAFOLÓGICO, 
PROVISIÓN DE AGUA, ETC., TIPOS DE CULTIVO PARA LO QUE ES 
APTO, FORMA DE EXPLOTACIÓN, ETC.; 
III.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE FACTORES EXTERNOS QUE 
AFECTEN AL PREDIO EN SU VALOR, COMO CLIMATOLOGÍA, RÉGIMEN 
JURÍDICO, AFECTACIONES DE CUALQUIER TIPO, SANIDAD VEGETAL 
Y ANIMAL, PLAGAS, ETC.; 
IV.-. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MEJORAS, 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES CON QUE CUENTE EL PREDIO; 
V. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS ACCESORIOS E 
INSTALACIONES ESPECIALES CON QUE CUENTE EL PREDIO; 
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VI.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS ACCESORIOS E 
INSTALACIONES ESPECIALES POR DEFINICIÓN QUE EXISTAN EN EL 
PREDIO Y QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES DEBEN TOMARSE EN CUENTA AL DETERMINAR SU 
VALOR, Y 
VIII COMENTARIO CRÍTICO EN CUANTO A LA FORMA DE 
EXPLOTACIÓN DEL PREDIO Y A SU APROVECHAMIENTO. 

5.-ESTIMACIÓN DEL VALOR. 
PARA ESTOS EFECTOS DEBERÁ DETERMINARSE EL VALOR SIGUIENDO 
POR LO MENOS DOS DE LOS TRES ENFOQUES TRADICIONALES DE 
ANÁLISIS: 

A) DE COMPARACIÓN O MERCADO; 
B) DE COSTO O DE REPOSICIÓN DEPRECIADA O FÍSICO, Y 
C) DE RENTAS O DE INGRESO. 
UNA VEZ CALCULADO EL VALOR CONFORME A LA TÉCNICA DE CADA 
ENFOQUE, EL VALUADOR DEBERÁ PONDERAR LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS, DISCUTIRLOS Y CONCLUIR CON LA DETERMINACIÓN 
DEL VALOR COMERCIAL. 
TRATÁNDOSE DE INMUEBLES DESTINADOS A RENTA DEBERÁ 
SIEMPRE INCLUIRSE EL ESTUDIO DEL VALOR MEDIANTE EL 
ENFOQUE DE INGRESO. 
EXPRESIÓN DEL VALOR COMERCIAL COMO CONCLUSIÓN, 
EXPRESADO CON NÚMEROS Y CON LETRA, SEÑALANDO LA FECHA 
EN LA CUAL SE HIZO LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. 
LAS NOTAS, COMENTARIOS Y ACLARACIONES QUE ESTIME 
CONVENIENTE Y NECESARIAS EL VALUADOR, Y TODA LA 
INFORMACIÓN ADICIONAL QUE SE REQUIERA. 
FECHA DEL AVALÚO, NOMBRE DEL VALUADOR Y SU FIRMA; CUANDO 
NO EXISTAN FORMATOS ESPECIALES SE HARÁN AVALÚOS EN 
FORMA CONVENCIONAL. 

D) EL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS, POR CONDUCTO DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR LOS 
AVALÚOS COMERCIALES PARA EFECTOS DE CONTRIBUCIONES 
DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA. Y, EN CONSECUENCIA, LAS 
AUTORIDADES FISCALES QUEDAN FACULTADAS PARA PRACTICAR U 
ORDENAR SE PRACTIQUE AVALÚO COMERCIAL ACTUALIZADO SOBRE EL 
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O LOS INMUEBLES EN MATERIA DE LOS ACTOS, INDEPENDIENTE DE LA 
FECHA DE SU CELEBRACIÓN. ESTE NUEVO AVALÚO DEBERÁ SER 
TOMADO EN CUENTA POR LA AUTORIDAD FISCAL Y PREVALECERÁ 
SOBRE LOS AVALÚOS ANTERIORES, AÚN SOBRE EL PRECIO PACTADO 
POR LAS PARTES. 
LOS FEDATARIOS PÚBLICOS, LAS PERSONAS QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, Y LOS PARTICULARES QUE 
REALICEN TRASLADOS DE DOMINIO DE ALGÚN BIEN INMUEBLE UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS, DEBERÁN ENTERAR EL 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
MEDIANTE DECLARACIÓN EN LAS FORMAS QUE PARA EL EFECTO 
APRUEBE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE MIACATLÁN, MORELOS, LAS 
CUALES SE PRESENTARÁN DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE SE REALICE CUALQUIERA DE LOS 
SUPUESTOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

 
I.- CUANDO SE ADQUIERA LA NUDA PROPIEDAD; 
II.- A LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES DE LA SUCESIÓN O A LOS TRES 
AÑOS DE LA MUERTE DEL AUTOR DE ESTA, SI TRANSCURRIDO DICHO 
PLAZO NO SE HUBIERA LLEVADO A CABO LA ADJUDICACIÓN, ASÍ COMO 
AL CEDERSE LOS DERECHOS HEREDITARIOS O EL ENAJENARSE 
BIENES DE LA SUCESIÓN. EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS EL IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICIÓN POR CAUSA DE MUERTE SE 
CAUSARÁ EN EL MOMENTO EN QUE SE REALICE LA CESIÓN O LA 
ENAJENACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE CAUSE POR EL 
CESIONARIO O POR EL ADQUIRIENTE; 
III.- CUANDO SE AFECTEN INMUEBLES EN FIDEICOMISO; 
IV- CUANDO SE ELIJA LA OPCIÓN TERMINAL EN EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO; 
V- TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS 
DE ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES, A PARTIR DE LA ORDEN DE 
INSCRIPCIÓN O DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE ESCRITURA; Y 
VI.- EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, A PARTIR DE LA 
CELEBRACIÓN. 
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DEBERÁN PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADAS LAS FORMAS DE 
DECLARACIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
BIENES INMUEBLES Y ANEXAR POR DUPLICADO EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA O RATIFICADA POR EL FEDATARIO O AUTORIDAD 
COMPETENTE LO SIGUIENTE: 

I. ESCRITURA PÚBLICA, TÍTULO, RESOLUCIÓN O DOCUMENTO QUE 
CONTENGA EL ACTO DE ADQUISICIÓN; 
II.- PLANO CATASTRAL VIGENTE; 
III. AVALÚO COMERCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
ESTABLECE ESTA LEY, Y 
IV. CERTIFICADO DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL VIGENTE 
EN EL MOMENTO DEL ENTERO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN 
DE BIENES INMUEBLES A LA TESORERÍA MUNICIPAL DE MIACATLÁN, 
MORELOS. 

 
CUANDO LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE PRODUZCA POR 
RESOLUCIONES DE AUTORIDADES O FEDATARIOS NO UBICADOS EN EL 
ESTADO DE MORELOS, EL PAGO DEL IMPUESTO SE HARÁ DENTRO DE LOS 
VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA 
FORMALIZADO LA ADQUISICIÓN ANTE FEDATARIO.  
 
CUANDO DICHA ADQUISICIÓN OPERE EN VIRTUD DE ACTOS Y CONTRATOS 
CELEBRADOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, O 
BIEN A TRAVÉS DE RESOLUCIONES DICTADAS POR AUTORIDADES 
EXTRANJERAS, EL IMPUESTO DEBERÁ SER CUBIERTO DENTRO DEL PLAZO 
DE NOVENTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SURTAN SUS EFECTOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 
 
SE PRESENTARÁ DECLARACIÓN POR TODAS LAS ADQUISICIONES AUN 
CUANDO NO HAYA IMPUESTO A ENTERAR. 
 
EN LAS ADQUISICIONES O ADJUDICACIONES QUE SE HAGAN CONSTAR EN 
ESCRITURA PÚBLICA, LOS NOTARIOS Y QUIEN POR DISPOSICIÓN LEGAL 
TENGAN FUNCIONES NOTARIALES PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO 
SON AUXILIARES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE MIACATLÁN, PARA LO 
CUAL CALCULARÁN EL IMPUESTO BAJO SU RESPONSABILIDAD POR CADA 
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UNO DE LOS ACTOS QUE CONSIGNEN, LO QUE HARÁN CONSTAR Y 
FUNDAMENTARÁN CON FORME A LA PRESENTE LEY DE INGRESOS EN LA 
ESCRITURA Y LO ENTERARÁN MEDIANTE DECLARACIÓN EN LA TESORERÍA 
MUNICIPAL DE MIACATLÁN, MORELOS. EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS O 
CANTIDADES NO ENTERADAS SOBRE EL O LOS ACTOS PROTOCOLIZADOS 
EN LA ESCRITURA, LOS FEDATARIOS Y QUIENES POR DISPOSICIÓN LEGAL 
TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, SERÁN OBLIGADOS SOLIDARIOS ANTE 
EL FISCO MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 60, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
 
INVARIABLEMENTE EL FEDATARIO PÚBLICO DEBERÁ HACER DEL 
CONOCIMIENTO AL ADQUIRIENTE DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PAGO 
Y FUNDAMENTO DEL IMPUESTO. 
 
SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, AL MOMENTO QUE LE 
RETENGA DICHOS MONTOS Y LO INSERTARÁ DE MANERA PRECISA EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA RESPECTIVA.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

ACTUALIZACIONES Y RECARGOS 
 
ARTÍCULO 8.- CUANDO NO SE PAGUE UNA CONTRIBUCIÓN EN LA FECHA O 
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LAS DISPOSICIONES RESPECTIVAS, LA 
TESORERÍA MUNICIPAL O EL ÁREA RECAUDADORA COMPETENTE, LA 
ACTUALIZARÁ EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 46 DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS.  
 
AL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN OMITIDA LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
COBRARÁ RECARGOS EN LOS TÉRMINOS QUE REFIERE EL ARTÍCULO 40 DE 
ESTA LEY. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS MULTAS O SANCIONES 
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ARTÍCULO 9.- CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES FISCALES 
COMPETENTES, IMPONER LAS SANCIONES QUE PROCEDAN POR LA 
COMISIÓN DE INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DEMÁS 
DISPOSICIONES FISCALES EN MATERIA MUNICIPAL. 
 
LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, POR INFRACCIONES 
A LAS DISPOSICIONES FISCALES, SE HARÁ INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
SE EXIJA EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES RESPECTIVAS Y SUS DEMÁS 
ACCESORIOS 
 
ARTÍCULO 10.- SON INFRACCIONES A CARGO DE LOS SUJETOS PASIVOS O 
PRESUNTOS SUJETOS PASIVOS DE UNA CONTRIBUCIÓN FISCAL SE 
SANCIONARÁ CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 237 DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS GASTOS DE EJECUCIÓN 

 
ARTÍCULO 11.- CUANDO SEA NECESARIO EMPLEAR EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA HACER EFECTIVO UN CRÉDITO 
FISCAL, LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS PERSONAS MORALES ESTARÁN 
OBLIGADAS A PAGAR EL 1 % DEL VALOR DEL CRÉDITO FISCAL, POR CADA 
UNA DE LAS DILIGENCIAS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
 

I. POR EL REQUERIMIENTO DE PAGO, INCLUYENDO LOS SEÑALADOS EN 
EL ARTÍCULO 112 Y EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 170 DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS; 
II.- POR EL EMBARGO, INCLUYENDO EL SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148, 
FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ASÍ 
COMO POR LA AMPLIACIÓN DEL EMBARGO Y LA REMOCIÓN DE 
DEPOSITARIO, Y 
III. POR EL REMATE, ENAJENACIÓN FUERA DE REMATE O ADJUDICACIÓN 
AL EJECUTANTE. 

 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Sexta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Miacatlán, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

38 de 126 

CUANDO EL 1% DEL CRÉDITO FISCAL SEA INFERIOR A LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE A 5.00 U.M.A., SE COBRARÁ ESTA CANTIDAD EN VEZ DEL 1% 
DEL CRÉDITO.  
 
LOS GASTOS DE EJECUCIÓN SE DETERMINARÁN POR LA AUTORIDAD 
EJECUTORA, DEBIENDO PAGARSE JUNTO CON EL CRÉDITO FISCAL. 
 
ASIMISMO, SE PAGARÁ POR CONCEPTO DE GASTOS DE EJECUCIÓN, LOS 
EXTRAORDINARIOS EN QUE INCURRA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, LOS CUALES COMPRENDERÁN LOS 
SERVICIOS DE TRASLADO DE BIENES EMBARGADOS, DE AVALÚOS, DE 
IMPRESIÓN Y PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIAS O EDICTOS, DE 
INVESTIGACIONES, DE INSCRIPCIONES O CANCELACIONES EN EL 
REGISTRO PÚBLICO QUE CORRESPONDA, LOS EROGADOS POR LA 
OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE LIBERACIÓN DE GRAVÁMENES, LOS 
HONORARIOS DE LOS DEPOSITARIOS E INTERVENTORES, DE LOS PERITOS 
Y CERRAJEROS. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS HONORARIOS DE NOTIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 12.- AL HACERSE LA NOTIFICACIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL, SE 
ENTREGARÁ AL NOTIFICADO O A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA 
DILIGENCIA EL DOCUMENTO A QUE SE REFIERE LA NOTIFICACIÓN.  
 
SI LAS NOTIFICACIONES SE REFIEREN A REQUERIMIENTOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO SATISFECHAS DENTRO DE LOS 
PLAZOS LEGALES SE CAUSARÁN, A CARGO DE QUIEN INCURRIÓ EN EL 
INCUMPLIMIENTO, HONORARIOS POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 2.00 
UMA. DICHA CANTIDAD SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE 
CONJUNTAMENTE CON LA NOTIFICACIÓN Y SE DEBERÁ PAGAR AL CUMPLIR 
CON LA OBLIGACIÓN REQUERIDA. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LAS INDEMNIZACIONES 
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ARTÍCULO 13.- LA FALTA DE PAGO INMEDIATO DE UN CHEQUE EXPEDIDO 
PARA CUBRIR UN CRÉDITO FISCAL POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN A CUYO 
CARGO SE HUBIERE LIBRADO, DARÁ DERECHO AL AYUNTAMIENTO POR 
CONDUCTO DE LA TESORERÍA A EXIGIR DEL LIBRADOR EL PAGO DEL 
IMPORTE DE ESTE, LOS RECARGOS Y UNA INDEMNIZACIÓN QUE SERÁ EL 
20% DEL VALOR DEL CHEQUE, SIN PERJUICIO DE QUE SE TENGA POR NO 
CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN Y SE COBREN LOS CRÉDITOS, RECARGOS Y 
SANCIONES QUE SEAN PROCEDENTES. ESTA INDEMNIZACIÓN Y LOS 
DEMÁS CRÉDITOS SE HARÁN EFECTIVOS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN.  

 
TITULO CUARTO 

DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONTRIBUCIONES DE COOPERACIONES PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 14.- EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE URBANIZACIÓN, 
LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS, EN SU CASO PAGARÁN 
AL AYUNTAMIENTO LAS CUOTAS DE COOPERACIÓN CONFORME A LOS 
ACUERDOS Y PRESUPUESTOS QUE AUTORICE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
POR CONCEPTO CONTRIBUCIONES ESPECIALES, CUANDO SE TRATE DE: 
 

I.- LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE; 
II.- LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA DRENAJE SANITARIO, POR METRO 
LINEAL;  
III.- PAVIMENTO O REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO; 
IV.- GUARNICIONES;  
V.- BANQUETAS; 
VI.- ALUMBRADO PÚBLICO, Y  
VII.- TOMAS DOMICILIARIAS DE SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE 
SANITARIO Y DE GAS. 

 
LA CUOTA SERÁ DETERMINADA EN SU OPORTUNIDAD POR EL 
AYUNTAMIENTO, CONFORME AL IMPORTE DEL PRESUPUESTO PARA LA 
OBRA DE QUE SE TRATE; Y PARA QUE CAUSEN LAS CUOTAS DE 
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COOPERACIÓN INDICADO, SERÁ NECESARIO QUE LOS PREDIOS SE 
ENCUENTREN EN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 
 

A). SI SON EXTERIORES, TENER FRENTE A LA CALLE DONDE SE 
EJECUTEN LAS OBRAS; 
B). SI SON INTERIORES, TENER ACCESO MEDIANTE SERVIDUMBRE DE 
PASO A LA CALLE DONDE SE EJECUTEN OBRAS. 

 
EL PAGO DEBERÁ HACERSE AL INICIO DE LA OBRA O POR MENSUALIDADES 
DENTRO DEL PLAZO EN QUE SE REALICE. 
 

TITULO QUINTO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 
 
ARTÍCULO 15.- LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES, ES 
EQUIPARABLE AL ARRENDAMIENTO, LOS DERECHOS DE USO SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PANTEONES 

CONCEPTO CUOTA 

I. DERECHOS DE USO PARA INHUMAR: 

A) ADQUISICIÓN TEMPORAL DE FOSA CONOCIDO COMO PERPETUIDAD 
POR CADA CADÁVER EN FOSA RENTADA POR 7 AÑOS (2.40 M X 1.20 M). 

10 UMA 

B) REFRENDO FOSA CADA 7 AÑOS. 13.25 UMA 

C) INDIGENTES  GRATUITO 

II. EXHUMACIONES. 

A) EXHUMACIONES TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE LA LEY PARA 
EFECTUAR ALGUNA OTRA INHUMACIÓN EN FOSA O PARA EL TRASLADO DE 
LOS RESTOS A ALGÚN OTRO SITIO DEL MISMO PANTEÓN. 

13.25 UMA 

B) EXHUMACIÓN Y RE-INHUMACIÓN DE UN CADÁVER EN LA MISMA FOSA O 
PEDIMENTO DE PARTE Y PREVIA ORDEN JUDICIAL. 

6.62 UMA 
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C) POR ORDEN JUDICIAL DICTADA DE OFICIO. GRATUITA 

III. DERECHOS POR INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL MUNICIPIO. 2.65 UMA 

IV. POR AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE MONUMENTOS. 

A) TABIQUE O CEMENTO. 1.32 UMA 

B) GRANITO. 1.32 UMA 

C) MÁRMOL U OTRO MATERIAL. 1.32 UMA 

D) DE MATERIAL NO ESPECIFICADO. 1.32 UMA 

E) COLOCACIÓN DE BARANDAL. 1.32 UMA 

F) POR CONSTRUCCIÓN DE CAPILLAS. 6.62 UMA 

G) DEMOLICIÓN DE CAPILLA O NICHO. 1.32 UMA 

H) COLOCACIÓN DE TECHO SOBRE MONUMENTO. 6.62 UMA 

V. INTRODUCCIÓN DE MONUMENTOS.  

A) REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS DE PERPETUIDAD O TEMPORALIDAD:  

1. POR DUPLICADO. 4 UMA 

2. CONSULTAS A LIBROS. 1 UMA 

3. CONSTANCIA DE POSESIÓN. 2 UMA 

4. REGISTRO DE PERPETUIDAD. 2 UMA 

5. REPOSICIÓN DE CONSTANCIA DE DERECHO DE USO DE SUELO. 4 UMA 

6. REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS PARA INHUMACIÓN EN LOTE PROPIO. 4 UMA 

7. EN LOS CASOS NO PREVISTOS A LOS ANTERIORES SE COBRARÁ: 6 UMA 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SUBSECCIÓN PRIMERA 
ALUMBRADO PÚBLICO (DAP) 

 
ARTÍCULO 16.- EN LA DETERMINACIčN DEL DERECHO DE ALUMBRADO 
PĐBLICO SE OBSERVARĆ LO DISPUESTO EN EL CAPĉTULO QUINTO DE LA 
LEY DE GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
RELACIÓN A QUE PARA SU COBRO SE ATIENDA A LA FIRMA DEL CONVENIO 
CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y A LAS SIGUIENTES 
CONSIDERACIONES:  
 

I. SE ENTIENDE POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EL QUE EL 
MUNICIPIO OTORGA A LA COMUNIDAD EN CALLES, PLAZAS, JARDINES, Y 
OTROS LUGARES DE USO COMÚN. 
II. LA TARIFA CORRESPONDIENTE AL DERECHO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, SERÁ POR EL COSTO DE LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO, 
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ENTRE EL NÚMERO DE USUARIOS DE DICHO SERVICIO. TRATÁNDOSE DE 
USUARIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL QUE 
CUENTEN CON SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA REGISTRADOS EN LA 
CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS ANTES COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL IMPORTE SE COBRARÁ EN CADA RECIBO 
QUE LA MISMA EXPIDA Y TRATÁNDOSE DE LOS PROPIETARIOS O 
POSEEDORES DE PREDIOS RÚSTICOS, SUBURBANOS Y URBANOS QUE 
NO ESTÉN REGISTRADOS EN LA CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS 
BÁSICOS ANTES COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD PAGARÁN LA 
TARIFA RESULTANTE MENCIONADA EN ESTE ARTÍCULO, MEDIANTE EL 
RECIBO QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA LA TESORERÍA MUNICIPAL.  
III. EL MUNICIPIO, POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PODRÁ 
AUXILIARSE DE LA INFRAESTRUCTURA Y EL SISTEMA DE COBRO DEL 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, PARA EFECTO 
DE QUE SE INCORPORE EN CADA UNO DE LOS RECIBOS DE COBRO QUE 
EXPIDE DICHO ORGANISMO OPERADOR, LA TARIFA QUE INDICA ESTE 
PRECEPTO A LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE 
NO ESTÉN REGISTRADOS EN LA CITADA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

 
En todo caso, ningún contribuyente pagará una cantidad inferior a una UMA, por 
concepto de Derecho de Alumbrado Público. 

 
SUBSECCIÓN SEGUNDA 

CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 17.- LOS DERECHOS QUE DERIVEN DE ESTOS CONCEPTOS 
REALIZADOS POR FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL, SE CAUSARÁN DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
 
CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y LEGALIZACIONES 

CONCEPTO CUOTA 

I. DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL:   

A) COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS Y CONSTANCIAS DEL ARCHIVO 
MUNICIPAL.  

2 UMA 

B) EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE: RESIDENCIA, INGRESOS, ORIGEN, 
BAJO RECURSOS, IDENTIDAD, RECOMENDACIÓN Y BUENA CONDUCTA. 

1.52 UMA 
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C) BÚSQUEDA DE MATRÍCULA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL.  1.52 UMA 

II. DE LA TESORERÍA MUNICIPAL:   

A) CONSTANCIA DE NO ADEUDO POR CADA IMPUESTO, DERECHO O 
CONTRIBUCIÓN QUE COMPRENDA.  

1 UMA 

B) CONSTANCIA DE ESTADO DE CUENTA DEL CONTRIBUYENTE, POR 
CADA IMPUESTO, DERECHO O CONTRIBUCIÓN QUE COMPRENDA Y A 
PETICIÓN DEL CONTRIBUYENTE. 

1 UMA 

III. DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO Y PREDIAL:  

A) CONSTANCIA DE VALOR CATASTRAL DE PREDIOS.  2 UMA 

B) CONSTANCIA DE NO ADEUDO IMPUESTO PREDIAL 2 UMAS 

IV. DE LA SINDICATURA MUNICIPAL:   

A) EXPEDICIÓN DE ACTAS Y CONVENIOS TODOS AQUELLOS.  1.5 UMA 

B) EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS TODAS AQUELLAS.  1.5 UMA 

 
LA LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y COPIAS 
CERTIFICADAS QUE SOLICITEN CON CARÁCTER DE URGENCIA (MENOS DE 
24 HORAS), CAUSARÁN EL DOBLE DE LA CORRESPONDIENTE CUOTA 
FIJADA. 
 

SUBSECCIÓN TERCERA 
 
POR LOS SERVICIOS DE RASTRO, ESTANCIA DE GANADO, CONSTANCIA DE 
FIERRO QUEMADOR Y SERVICIOS DE CORRALETA EN LA COMPRAVENTA DE 
GANADO. 
 
ARTÍCULO 18.- LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RASTRO Y DE INSPECCIÓN SANITARIA EN RASTRO, ASÍ COMO EL USO DE 
CORRALES MUNICIPALES POR ESTANCIA DE GANADO Y CONSTANCIA DE 
FIERRO QUEMADOR SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE CONFORMIDAD CON 
LAS SIGUIENTES: 
 

CONCEPTO CUOTA 

A) SERVICIO DE RASTRO  

I.-MATANZA DE GANADO OVINO, BOVINO Y CAPRINO 0.5372 UMA  

II.-MATANZA DE GANADO PORCINO 0.6623 UMA 

B) SERVICIO DE CORRALETA:    

I.- POR ESTANCIA DIARIA DE CADA ANIMAL EN EL CORRAL MUNICIPAL 3.125 UMA  

II.- POR USO DE BÁSCULA POR CADA ANIMAL EN EL CORRAL MUNICIPAL 0.2625 UMA  

III.-CERTIFICACIÓN DE COMPRAVENTA (POR CABEZA) DE GANADO Y USO 0.3974 UMA  
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DE BÁSCULA.  

IV.-GUÍAS DE TRANSPORTE.  0.6624 UMA 

V.-CONSTANCIA DE USUFRUCTO 0.3974 UMA 

VI. DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO:  

A) CREDENCIAL DE IDENTIFICACIÓN POR ACTIVIDAD GANADERA Y 
AGROPECUARIA.  

1 UMA 

 
SUBSECCIÓN CUARTA 

POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA 
 
ARTÍCULO 19.- SON CONTRIBUYENTES DE ESTE DERECHO, LAS PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES, PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS 
URBANOS DEL MUNICIPIO, QUE DEBAN RECIBIR EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA, SIN IMPORTAR LA FRECUENCIA DE ESTE. 
 
ARTÍCULO 20.- POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y ASEO 
PÚBLICO PRESTADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO, SE CAUSARÁN 
DERECHOS CONFORME A LA SIGUIENTE TARIFA: 
 

CONCEPTO UMA 

POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA, SE CAUSARÁN DERECHOS CONFORME 
A LO SIGUIENTE: 

a) PREDIOS, POR SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA CUOTA ANUAL. 

0.5 UMA 

b) LOS SERVICIOS DE RETIRO DE ESCOMBRO, 
MATERIALES DE PODA DE JARDINES PRIVADOS, 
LIMPIEZA DE TIANGUIS, FERIAS Y OTROS SERVICIOS 
ESPECIALES POR EVENTO. 

2 UMA 

c) EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 
DISTRIBUIDORA Y COMISIONISTAS POR SERVICIO 
ESPECIAL DE RECOLECCIÓN DE BASURA EN SU 
DOMICILIO POR MES, A LA SUPERVISIÓN QUE SE HAGA.  

15 UMA 

D) AUTORIZACIÓN PARA PAGAR POR EVENTO DESECHOS 
NO TÓXICOS Y RESIDUOS PROVENIENTES DE RASTROS 
Y HOSPITALES, PREVIA INSPECCIÓN POR PARTE DEL 
AYUNTAMIENTO Y/O CERTIFICADO CRETIB. 

6 UMA. 

E) LAS EMPRESAS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y 
PARTICULARES QUE SOLICITEN EL SERVICIO ESPECIAL 
DE RECOLECCIÓN DE BASURA EXCLUSIVAMENTE DE 
HOJAS DE PLANTAS, RAMAS Y TRONCOS, DENTRO DE LA 

2 UMA 
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JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO. 

F) LOS ESTABLECIMIENTOS QUE DEPOSITEN BASURA EN 
CONTENEDORES UBICADOS EN LOS DIFERENTES 
MERCADOS O LUGARES PÚBLICOS POR MES.  

2 UMA 

G) PODA DE ÁRBOLES Y RETIRO DE RAMAS Y TRONCOS. 6 UMA 

POR LOS USUARIOS DEL RELLENO SANITARIO DOMICILIARIA 

COMERCIAL 
INDUSTRIAL 

Y DE 
SERVICIOS 

LOS PARTICULARES CONCESIONADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN DE BASURA 
DENTRO DEL MUNICIPIO, PAGARAN POR TONELADA LA 
FRACCIÓN EN PESO SE PAGARÁ EN LA PARTE 
PROPORCIONAL QUE LE CORRESPONDA QUE 
DEPOSITEN EN EL RELLENO SANITARIO. 

2 UMA 4 UMA 

LOS USUARIOS QUE TIREN BASURA EN EL RELLENO 
SANITARIO, TRANSPORTADA POR ELLOS MISMOS, 
PAGARAN POR TONELADA LA FRACCIÓN EN PESO SE 
PAGARA EN LA PARTE PROPORCIONAL QUE LE 
CORRESPONDA. 

2 UMA  4 UMA 

LOS USUARIOS QUE TIREN DESECHOS NO TÓXICOS, 
PROVENIENTES DE RASTROS Y HOSPITALES EN EL 
RELLENO SANITARIO POR TONELADA O FRACCIÓN 
TRANSPORTADA POR ELLOS MISMOS PREVIA 
INSPECCIÓN POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO. 

N/A 6 UMA 

CUANDO MEDIANTE CONVENIO Y/O CONTRATO DE 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, CON EL H. 
AYUNTAMIENTO DEPOSITEN BASURA QUE PROVENGA 
FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO EN EL 
RELLENO SANITARIO PAGARAN POR TONELADA Y 
FRACCIÓN. 

5 UMA 15 UMA 

CUANDO SE TRATE DE BASURA EXCLUSIVAMENTE DE 
HOJAS DE PLANTAS, RAMAS Y TRONCOS PAGARAN POR 
TONELADA O FRACCIÓN, (SEGÚN VEHÍCULO) 

1 UMA  3 UMA 

 
LAS TARIFAS ANTERIORES DEBERÁN SER APLICADAS POR EL PESO 
DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE Y AVALADO POR LA AUTORIDAD. LAS 
TARIFAS ESTABLECIDAS PARA LOS CASOS ANTES SEÑALADOS NO 
CONSIDERAN RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL, RAZÓN POR LA CUAL LA 
TARIFA A COBRAR POR ESTE SERVICIO NO PODRÁ SER MENOR A LA 
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CUOTA MÍNIMA ESTABLECIDA CONFORME AL INCISO QUE LE 
CORRESPONDA. 
 

SUBSECCIÓN QUINTA 
DERECHOS EN MATERIA DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 21- LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA, EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MORELOS SERÁN 
GRATUITOS, NO OBSTANTE, SE CAUSARÁN DERECHOS POR SU 
REPRODUCCIÓN Y ENTREGA SIEMPRE QUE REQUIERAN DE MECANISMOS 
ESPECIALES PARA SU REPRODUCCIÓN QUE SEAN PROPORCIONADOS POR 
EL AYUNTAMIENTO, ESTOS DERECHOS SE LIQUIDARÁN CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 
 
DERECHOS EN MATERIA DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

CONCEPTO CUOTA 

I. POR LA REPRODUCCIÓN DE COPIAS SIMPLES, POR CADA UNA:  0.014 UMA 

II. POR LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN OTROS MEDIOS:  

A) EN MEDIOS INFORMÁTICOS POR UNIDAD:  

1. EN USB CON CAPACIDAD DE 8GB.  2 UMA 

2. DISCO COMPACTO (CD).  0.3 UMA 

3. DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD).  0.5 UMA 

B) EN MEDIOS HOLOGRÁFICOS POR UNIDAD.  1 UMA 

C) IMPRESIONES POR CADA HOJA.  0.014 UMA 

D) IMPRESIONES EN PAPEL HELIOGRÁFICO HASTA 60 X 90 CM.  2.5 UMA 

E) POR CADA 25 CM. EXTRAS.  0.5 UMA 

 
NO SE CAUSA EL PAGO DE LA INFORMACIÓN QUE SE GENERE CON MOTIVO 
DE LA RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES O 
A LA CORRECCIÓN DE ESTOS. 
 
LOS SOLICITANTES QUE PROPORCIONEN EL MATERIAL EN EL QUE SEA 
REPRODUCIDA LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO CAUSA EL PAGO PREVISTO 
EN ESTE ARTÍCULO. 
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PARA LA EXPEDICIÓN DE COPIAS DE DOCUMENTOS Y LA REPRODUCCIÓN 
DE INFORMACIÓN EN OTROS MEDIOS COMPRENDIDOS EN ESTE ARTÍCULO, 
DEBERÁN DE CUBRIRSE PREVIAMENTE LOS DERECHOS RESPECTIVOS. 
 
LAS COPIAS CERTIFICADAS NO ESTARÁN COMPRENDIDAS EN LAS 
DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO Y SE CAUSARÁN DE 
CONFORMIDAD CON LAS TARIFAS AUTORIZADAS EN LA PRESENTE LEY. 
 

SUBSECCIÓN SEXTA 
POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE LA DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN, DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 
ARTÍCULO 22.- QUIENES DESARROLLEN POR CUENTA PROPIA O DE 
TERCEROS, CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES, 
AMPLIACIONES O CUALQUIERA OBRA DE INTERÉS PARTICULAR, DENTRO 
DEL TERRITORIO MUNICIPAL, ESTARÁN OBLIGADOS AL PAGO DE LOS 
DERECHOS PREVISTOS EN ESTE ARTÍCULO, LOS CUALES SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO URBANO 

CONCEPTO CUOTA 

I. CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES EN OBRA 
CIVIL DE ESTRUCTURA DE CONCRETO, METÁLICA Y/U OTRO TIPO DE ESTRUCTURA, POR 
METRO CUADRADO:  

A) VIVIENDAS Y COMERCIO EN PEQUEÑO  0.25 UMA 

B) HOTELES, HOSPITALES, ESCUELAS, PLAZA COMERCIAL, MERCADOS 
Y COMERCIOS EN CADENA (TIENDAS DE CONVENIENCIA).  

0.4 UMA 

C) FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS 0.42 UMA 

D) INDUSTRIAS 0.5 UMA 

II. CONSTRUCCIÓN DE:  

A) POZO DE ABSORCIÓN, POR METRO CÚBICO.  1 UMA 

B) FOSA SÉPTICA, POR PIEZA.  10 UMA 

C) CISTERNAS HASTA 10 METROS CÚBICOS.  7 UMA 

D) CISTERNA QUE EXCEDA DE 10 METROS CÚBICOS, POR CADA 
METRO CÚBICO EXCEDENTE.  

1 UMA 

E) ALBERCAS POR METRO CÚBICO.  1 UMA 

III. LOS DERECHOS QUE SE ORIGINEN POR CONSTRUCCIONES DE 
BARDAS, SE CALCULARÁN.   

A) HASTA UNA ALTURA DE 3 METROS, POR METRO LINEAL.  0.4UMA 
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B) MAYORES A 3 METROS, POR METRO LINEAL, DEBERÁ PRESENTAR 
PLANO AVALADO POR EL VISTO BUENO DE UN DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA. 

0.8 UMA 

IV. OFICIO DE OCUPACIÓN DE INMUEBLE, POR METRO CUADRADO.  
 

A) VIVIENDAS Y COMERCIO PEQUEÑO 0.4 UMA 
B) HOTELES, HOSPITALES, ESCUELAS Y COMERCIOS 0.4 UMA 

C) FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS 0.5 UMA 

D) INDUSTRIAS 0.10 UMA 

E) OTROS NO ESPECIFICADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES 0.12 UMA 

V. OFICIO DE OCUPACIÓN EXTEMPORÁNEO PARA CONSTRUCCIONES 
 

A) VIVIENDAS Y COMERCIO EN PEQUEÑO 0.65 UMA 

B) HOTELES, HOSPITALES, ESCUELAS Y COMERCIOS 1.25 UMA 

C) FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS 0.9 UMA 

D) INDUSTRIAS 0.2 UMA 

E) OTROS NO ESPECIFICADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES 0.15 UMA 

VI. POR APROBACIÓN Y REAPROBACIÓN DE PLANOS PARA 
CONSTRUCCIÓN, POR METRO CUADRADO DE SUPERFICIE CUBIERTA 
EN: 

 

A) VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS DE:  0.8 UMA 

B) HOTELES Y COMERCIOS DE:  0.8 UMA 

VII. POR ALINEAMIENTO OFICIAL SE COBRARÁ POR METRO LINEAL DE 
FRENTE A LA VÍA PÚBLICA (EL MÍNIMO A COBRAR SERÁ 10 METROS 
LINEALES) Y POR ACTUALIZACIÓN:  

 

A) VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS.  0.8 UMA 

B) HOTELES Y COMERCIOS.  1.25 UMA 

C) FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS 1.75 UMA 

D) INDUSTRIAS 2.0 UMA 

E) OTROS NO ESPECIFICADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES 2.25 UMA 

EL FRENTE NO SERÁ MENOR DE 10 METROS LINEALES NI MAYOR A 500 
METROS LINEALES.  

VIII. LOS NÚMEROS OFICIALES POR CADA ASIGNACIÓN DE NÚMERO 
Y/O ACTUALIZACIÓN, EN LA CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO EN:  

A) VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS DE:  3 UMA 

B) HOTELES Y COMERCIOS.  4 UMA 

C) FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS 4.25 UMA 

D) INDUSTRIAS 4.5 UMA 

E) OTROS NO ESPECIFICADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES 4.75 UMA 

IX. RECONSTRUCCIONES DE BANQUETAS Y OTROS TRABAJOS 
SIMILARES EN LA VÍA PÚBLICA, POR METRO CUADRADO.  

1 UMA 

X. INSTALACIÓN DE TUBERÍAS OCULTAS EN LA VÍA PÚBLICA (PARA 
CANALIZACIONES, DE TELEFONÍA, ELÉCTRICA, ETC.) POR METRO 
LINEAL, Y CON LA OBLIGACIÓN DE REPARAR DE INMEDIATO EL 

1 UMA 
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PAVIMENTO. SI EL CAUSANTE NO HACE LAS REPARACIONES 
INMEDIATAS Y SI LAS HACE Y NO ESTÁN ACORDES A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE SEÑALA EL MUNICIPIO, ÉSTE SE HARÁ 
CARGO DE ELLAS POR CUENTA DEL CONTRIBUYENTE).  

XI. CONEXIONES DE ALBAÑAL Y EXCAVACIONES EN VÍA PÚBLICA, 
COMO SIGUE:   

CONEXIONES DE ALBAÑAL DOMICILIARIO AL COLECTOR GENERAL, 
POR METRO LINEAL, EN:  

A) VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS.  1 UMA 

B) HOTELES Y COMERCIOS.  1.5 UMA 

XII. OTRAS ACTIVIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN NO ESPECIFICADAS, 
POR METRO CUADRADO DE:  

1.5 UMA 

XIII. CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS. 
 

A) ESPECTACULARES, DE 8 A 50 M2 DE CARTELERA, CON 
ESTRUCTURA METÁLICA SOBRE LOSAS DE INMUEBLES, (SE REQUIERE 
USO DE SUELO) POR M2 DE CARTELERA.  

2 UMA 

B) ESPECTACULARES, DE 8 A 50 M2 DE CARTELERA, SOBRE NIVEL DE 
TERRENO, CON ESTRUCTURA METÁLICA, (SE REQUIERE USO DE 
SUELO).  

2 UMA 

C) FACHAS, MUROS O BARDAS 3 UMA 

XIV. POR LAS REGULARIZACIONES VOLUNTARIAS DE CUALQUIER TIPO 
SEÑALADAS ANTERIORMENTE 

5 UMA 

XV. POR BÚSQUEDA DE EXPEDIENTE (POR CADA UNO) 4 UMA 

XVI. COPIA DE DOCUMENTOS OFICIALES POR FOJA 
 

A) COPIA SIMPLE 3 UMA 

B) COPIA CERTIFICADA 5 UMA 

XVII. POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE USO DE SUELO, POR 
METRO CUADRADO:  

A) USO HABITACIONAL. 0.15 UMA 

B) COMERCIAL Y DE SERVICIOS 0.5 UMA 

C) INDUSTRIAL 0.5 UMA 

D) GUBERNAMENTAL, INSTITUCIONES PÚBLICAS O DEPENDENCIAS 
PÚBLICAS 

NO CAUSA 

XVIII. POR LICENCIA DE USO DE SUELO DE FRACCIONAMIENTO, 
DIVISIÓN, FUSIÓN, LOTE EN CONDOMINIO POR METRO CUADRADO 
(QUE EN CONJUNTO SUMEN MAS DE 5 LOTES, EN MENORES DE 5 
LOTES CONSIDERAR HABITACIONAL)  

0.6 UMA 

XIX. POR LA INSTALACIÓN DE ANTENAS DE TELEFONÍA CELULAR O 
CUALQUIER OTRO TIPO DE COMUNICACIÓN COMO SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN: 

 

A) INSTALACIÓN DE ANTENA, POR METRO CUADRADO DE ÁREA 
UTILIZABLE PREVIA AUTORIZACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 

NO CAUSA 
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B) ANTENA POR METRO LINEAL DE ALTURA PREVIA AUTORIZACIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

NO CAUSA 

XX. POR CONSTRUCCIÓN DE MARQUESINA, METRO CUADRADO 1 UMA 

XXI. POR INSTALACIÓN DE PUERTAS O ZAGUÁN POR PIEZA  1.5 UMA 

XXII. POR DEMOLICIONES  
 

A) CONSTRUCCIONES POR METRO CUADRADO 0.20 UMA 

B) BARDA POR METRO LINEAL 0.20 UMA 

C) CAMELLÓN O GUARNICIONES POR METRO CUADRADO 0.20 UMA 

XXIII. USO DE EXPLOSIVOS POR DEMOLICIONES POR METRO CUBICO, 
PREVIA AUTORIZACIÓN POR PROTECCIÓN CIVIL 

NO CAUSA 

XXIV. POR EXCAVACIONES DE SEPAS POR METRO LINEAL 
 

A) TERRACERÍA 0.30 UMA 

B) PAVIMENTOS, PÉTREOS 0.40 UMA 

C) PAVIMENTOS DE CONCRETO 0.60 UMA 

D) PAVIMENTOS DE ASFALTO 0.50 UMA 

E) EL PROPIETARIO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PREPARAR EL 
PAVIMENTO DE FORMA INMEDIATA Y DEJARLO EN LAS MISMAS 
CONDICIONES Y CON LOS MISMOS MATERIALES EN QUE LO 
ENCONTRÓ, SI NO LO HACE EL AYUNTAMIENTO LO HARÁ CON CARGO 
AL CAUSANTE CON UNA MULTA POR METRO LINEAL. 

6 UMA 

XXV. POR EXCAVACIÓN DE SEPAS PARA LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA 
OCULTA PARA LÍNEAS DE GAS, GASOLINA (GASODUCTO) POR METRO 
LINEAL 

1.6 UMA 

XXVI. PERFORACIÓN DE POSO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA SE COBRARÁ POR CADA UNA EN:  

A) VIVIENDA UNIFAMILIAR, HOSPITALES Y ESCUELAS 80 UMA 

B) FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS URBANOS 100 UMA 

C) HOTELES Y COMERCIOS 120 UMA 

D) INDUSTRIAS 140 UMA 

XXVII. REGISTRO COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA: 
 

A) PERSONA FÍSICA 12 UMA 

B) PERSONA MORAL 15 UMA 

XXVIII. REFRENDO ANUAL COMO RESPONSABLE DE OBRA 
 

A) PERSONA FÍSICA 6 UMA 

B) PERSONA MORAL 8 UMA 

XXIX. COLOCACIÓN DE MOBILIARIO URBANO EN VÍA PUBLICA 
 

A) INSTALACIÓN DE POSTES DE CUALQUIER TIPO DE MATERIAL POR 
PIEZA (REQUIERE DEL VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN DE TRANSITO 
MUNICIPAL.) 

3 UMA 

B) INSTALACIÓN DE CASETAS TELEFÓNICAS POR PIEZA (REQUIERE 
DEL VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN DE TRANSITO MUNICIPAL) 

NO CAUSA 

C) CUALQUIER OTRO NO ESPECIFICADO POR PIEZA, (REQUIERE DEL 5 UMA 
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VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL) 

 
ARTÍCULO 23- COBRO DE LICENCIAS POR EXCAVACIÓN, APERTURA DE 
ZANJAS, INSTALACIÓN, REGISTRO, ARREGLO Y TENDIDO DE TUBERÍAS 
OCULTAS EN LA VÍA PÚBLICA, DE LÍNEAS DE TRANSPORTE, Y DISTRIBUCIÓN 
DE GAS NATURAL O CASETAS TELEFÓNICAS POR METRO LINEAL. 
 

DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO URBANO 

CONCEPTO CUOTA 

I. EXCAVACIÓN, APERTURA DE ZANJAS, CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EN LA VÍA PÚBLICA, INSTALACIÓN, REGISTRO, 
ARREGLO Y TENDIDO DE TUBERÍAS OCULTAS EN LA VÍA PÚBLICA, DE 
LÍNEAS DE TRANSPORTE, Y DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL O 
CASETAS TELEFÓNICAS POR METRO LINEAL. 
LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN ESTE TIPO DE 
TRABAJO TENDRÁN LA OBLIGACIÓN BAJO SU COSTO, DE 
COMPACTAR Y RESTABLECER LOS MATERIALES ORIGINALES CON 
QUE CONTABA LA VÍA PÚBLICA HASTA ANTES DE LA REFERIDA 
INSTALACIÓN. 
EL INCUMPLIMIENTO A ESTA DISPOSICIÓN DARA LUGAR A LA 
APLICACIÓN DE LAS SANCIONES QUE PROCEDA EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL APLICABLE. 

1.6 UMA 

 
ARTÍCULO 24.- LOS DERECHOS POR APROBACIÓN, AUTORIZACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS 
HABITACIONALES SE CAUSARÁN CONFORME A LA SIGUIENTE: 
 

DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO URBANO 

CONCEPTO CUOTA 

I. POR LA REVISIÓN GENERAL DEL PROYECTO, SOBRE EL 
PRESUPUESTO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN:  

7.5 UMA 

II. POR TRAMITACIÓN, ANÁLISIS, ESTUDIO Y APROBACIÓN DE 
PROYECTOS:  

 

A) DE PLANOS DE CONDOMINIOS POR CADA UNIDAD O TERRENOS:  10 UMA 

B) DE PLANOS DE FRACCIONAMIENTOS DE TERRENO CON CALLE, 
SOBRE EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO DE OBRAS A EJECUTAR:  

20 UMA 

C) DE PLANOS DE CONJUNTOS HABITACIONALES POR CADA UNIDAD:  2 UMA 

1. 3 LOTES.  10 UMA 

2. 4 LOTES.  15 UMA 

3. 5 LOTES O MÁS.  30 UMA 
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III. DE CONDOMINIOS DEL PRESUPUESTO DE LAS OBRAS A 
REALIZAR:  

100 UMA 

IV. POR LA APERTURA DE CALLES, DE MANZANAS DE LA ZONA 
URBANA DE LAS POBLACIONES O EN FRACCIONAMIENTOS, SOBRE 
EL IMPORTE DE LA OBRA DE URBANIZACIÓN:  

25 UMA 

V. POR AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA TERMINACIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIONES:  

 

A) POR 6 MESES.  50 UMA 

B) DE MÁS DE 6 MESES A UN AÑO.  60 UMA 

C) DE MÁS DE 1 AÑO A 2 AÑOS.  120 UMA 

 
SUBSECCIÓN SÉPTIMA 

LICENCIAS Y PERMISOS EN MATERIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
ARTÍCULO 25.- POR LOS SERVICIOS Y AUTORIZACIONES EN MATERIA 
DESARROLLO SUSTENTABLE ESTOS SERVICIOS CAUSARÁN DERECHOS 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

LICENCIAS Y PERMISOS EN MATERIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

HIPÓTESIS CUOTA 

I. CONSTANCIA DE NO AFECTACIÓN ARBÓREA:   

A) EN CONSTRUCCIONES DE CASAS HABITACIÓN EN COLONIAS Y 
POBLADOS.  

5 UMA 

B) EN CONSTRUCCIONES DESTINADAS AL COMERCIO EN COLONIAS Y 
POBLADOS.  

6 UMA 

II. DERRIBO DE ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA E INTERIOR DE PREDIOS 
PREVIA INSPECCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ECOLOGÍA: 

 

A) DE 5 A 15 CMS. DE DIÁMETRO, POR PIEZA.  0.5 UMA 

B) CADA INTERVALO DE 1 A 5 CMS DE DIÁMETRO POR PIEZA, QUE EXCEDA 
EL INCISO ANTERIOR AUMENTARÁ 1 UMA. 

 

III. PODAS  

A) PODA DE ÁRBOLES CON AUTORIZACIÓN, POR PIEZA. 1 UMA 

B) PODAS SEVERAS PREVIA INSPECCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ECOLOGÍA.  5 UMA 

IV. A QUIEN REALICE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN PARA DESARROLLOS 
HABITACIONALES Y/O NEGOCIOS QUE REQUIERAN SE LES OTORGUE LA 
CONSTANCIA DE NO AFECTACIÓN ARBÓREA, PARA EL TRÁMITE 
RESOLUTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL, SE MANEJARÁ LA SIGUIENTE 
TABLA DE COSTOS:  

 

A) 1 A 1,000 M2.  10 UMA 

B) 1,001 A 5,000 M2.  90 UMA 

C) 5,001 A 10,000 M2.  140 UMA 
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LICENCIAS Y PERMISOS EN MATERIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

HIPÓTESIS CUOTA 

D) 10,001 A 20,000 M2.  300 UMA 

V. TALA DE ÁRBOLES EN PROPIEDAD PRIVADA. 5 UMA 

VI.- TALA Y PODA DE ÁRBOLES MASIVA, PARA LA INSTALACIÓN DE 
INFRESTRUCTURAS DE RED ELÉCTRICA, FIBRA ÓPTICA Y CARRETERAS O 
VIALIDADES MUNICIPALES, LLEVADO A CABO POR ENTIDADES DE 
DERECHO PRIVADO O POR EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO 

100 UMA 

 
CUANDO EL PARTICULAR REQUIERA DE PERSONAL PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA PODA O LA TALA DE ÁRBOLES SE GENERARÁ EL PAGO POR EL 
SERVICIO, ADICIONAL A LA AUTORIZACIÓN O LICENCIA POR UN MONTO 
EQUIVALENTE A 2.5 UMA POR CADA DÍA DE TRABAJO, ENTENDIDO COMO 
UNA JORNADA DE SEIS HORAS. 
 
EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA TALA O PODA SEA CONSECUENCIA DE 
POSIBLES RIESGOS A LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS O DE SU 
PATRIMONIO, DETERMINADO POR LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL SE CONSIDERA QUE NO SE CAUSA EL PAGO DE LA 
LICENCIA. 
 

SUBSECCIÓN OCTAVA 
DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 26.- LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE SERVICIOS 
CATASTRALES SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

SERVICIOS CATASTRALES 

CONCEPTO CUOTA 

I. AVALÚOS CATASTRALES.   

A) POR LA ELABORACIÓN DE AVALÚO  2.5 UMA 

II. CERTIFICACIÓN DE VALORES EN ZONAS NO CATASTRADAS QUE 
INCLUYA: NOMBRE DEL PROPIETARIO, UBICACIÓN, CLAVE, 
SUPERFICIE Y VALOR.  

2.5 UMA 

III. COPIA CERTIFICADA DEL PLANO CATASTRAL CON ANOTACIONES 
DE CLAVE, NOMBRE, UBICACIÓN, DOMICILIO, VALOR Y SUPERFICIE 
POR METRO CUADRADO.  

 

A) HASTA 5000 METROS CUADRADOS.  2.5 UMA 

B) DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS.  3.5 UMA 
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C) DE 10,001 A 15,000 METROS CUADRADOS.  4.5 UMA 

D) DE 15,001 A 30,000 METROS CUADRADOS.  5.5 UMA 

E) DE 30,001 A 50,000 METROS CUADRADOS.  6.5 UMA 

F) DE 50,001 A 100,000 METROS CUADRADOS. 7.5 UMA 

G) DESPUÉS DE 100,000 METROS CUADRADOS SE AUMENTARÁ UN 
UMA POR CADA 10,000 METROS CUADRADOS ADICIONALES. 

 

LA ESCALA REPRESENTATIVA SERÁ: 
HASTA LOS 15,000 M2: 1:500 
DE 15,001 M2 HASTA 500,000 M2: 1:100 
DE 500,000 M2 EN ADELANTE: 1:200 

 

IV. LEVANTAMIENTO, TOPOGRÁFICO, VERIFICACIONES Y APEOS O 
DESLINDES, DE: 

 

A) 0.01 M2 HASTA 1,000 M2.  5 UMA 

B) 1,001 M2 HASTA 5,000 M2.  6 UMA 

C) 5,001 M2 HASTA 10,000 M2.  7 UMA 

D) 10,001 M2 HASTA 15,000 M2.  8 UMA 

E) 15,001 M2 HASTA 20,000 M2.  13 UMA 

F) 20,001 M2 HASTA 25,000 M2.  15 UMA 

G) 25,001 M2 HASTA 30,000 M2.  17 UMA 

H) 30,001 M2 HASTA 35,000 M2.  20 UMA 

I) 35,001 M2 HASTA 40,000 M2  22 UMA 

J) DESPUÉS DE LOS 40,000 M2 SE APLICARÁN DOS UMA MÁS POR 
CADA 5,000 M2 ADICIONALES. 

 

EN EL CASO DE DIVISIONES O LOTIFICACIONES SE CONSIDERARÁ UN 
UMA MÁS POR CADA LOTE. 

 

V. SERVICIOS RELACIONADOS CON CONDOMINIOS, 
FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS HABITACIONALES Y CASAS EN 
SERIE:  

 

A) HASTA 100 M2.  4 UMA 

B) DE 101 M2 HASTA 200 M2.  6 UMA 

C) DE 201 M2 HASTA 300 M2.  8 UMA 

D) DE 301 M2 HASTA 400 M2.  10 UMA 

E) DE 401 M2 HASTA 500 M2.  12 UMA 

F) CUANDO EXCEDA DE 500 M2 SE COBRARÁ UN UMA MÁS POR CADA 
50 M2.  

 

VI. OTROS SERVICIOS:   

A) REGISTRO OPERACIONES, TOMA DE NOTA DE TESTIMONIO, 
SELLO, ANOTACIONES Y ORDENES O RESOLUCIONES JUDICIALES 
QUE NO CAUSEN EL IMPUESTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES. 

3.5 UMA 

B) DERECHO DE INFORMACIÓN COPIAS E INSPECCIONES.  1 UMA 

C) DICTÁMENES PERICIALES.  25 UMA 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Sexta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Miacatlán, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

55 de 126 

D) COPIA CERTIFICADA DE UN PLANO CATASTRAL:   

1. EN HOJA TAMAÑO OFICIO.  2.5 UMA 

2. DOBLE CARTA Y DOBLE OFICIO.  6 UMA 

3. PAPEL HELIOGRÁFICO HASTA 60 X 90 CM.  7 UMA 

4. POR CADA 25 CM. EXTRAS.  2.5 UMA 

VII. COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS DIVERSOS EN PLANOS 
EXISTENTES EN EL EXPEDIENTE.  

1.25 UMA 

VIII. ANTECEDENTES CATASTRALES DE UN PREDIO.  2.5 UMA 

IX. COPIA HELIOGRÁFICA DE LAS REGIONES.  6 UMA 

X. COPIA HELIOGRÁFICA DEL PLANO DEL MUNICIPIO.  10 UMA 

XI. INSPECCIÓN OCULAR.  8 UMA 

XII. CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD DE LA CONSTRUCCIÓN.  5 UMA 

XIII. CUANDO LA INSPECCIÓN SEA FUERA DE LA CABECERA 
MUNICIPAL SE COBRARÁ ADICIONALMENTE UN UMA MÁS POR CADA 
10 KM. 

 

XIV. CERTIFICADO DE DOCUMENTOS DISTINTOS A LOS ANTES 
SEÑALADOS, Y VALOR FISCAL DE PREDIOS:  

 

A) COPIA CERTIFICADA DE EXPEDIENTES O ARCHIVOS  4 UMA 

B) CUALQUIER OTRO SERVICIO NO ESPECIFICADO.  2.5 UMA 

XV.-FUSIÓN DE PREDIOS 3 UMAS 

LOS AVALÚOS PRACTICADOS POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 
COMPETENTES A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, CAUSARÁN 
LOS DERECHOS RESPECTIVOS Y TAMBIÉN EN LOS CASOS DE 
OMISIÓN EN LA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. 

 

 
SUBSECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS Y AUTORIZACIONES RELATIVAS A ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA 
ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
ARTÍCULO 27.- EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES 
PARA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS: SON SUJETOS A ESTE 
DERECHO LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SOLICITEN LA 
LICENCIA O EL REFRENDO (REVALIDACIÓN) RESPECTIVO; POR LA 
EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA, PERMISO O REVALIDACIÓN ANUAL POR EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES. CUYA 
ENAJENACIÓN SEA LA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN DE 
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SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SEAN EN 
ENVASE CERRADO, ABIERTO O AL COPEO Y SIEMPRE QUE SE EFECTÚEN 
TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PÚBLICO EN GENERAL. 
 
LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES: 
 
GIROS CUYA ENAJENACIÓN SEA LA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS 

CONCEPTO CUOTA 

I. POR LA LICENCIA NUEVA DE:   

A) CENTROS NOCTURNOS.  375 UMA 

B) DISCOTEQUE.  187.5 UMA 

C) CANTINAS Y BARES.  90 UMA 

D) RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
EXCLUSIVAMENTE CON ALIMENTOS.  

62.5 UMA 

E) RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZA EXCLUSIVAMENTE CON 
ALIMENTOS.  

31.25 UMA 

F) RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
EXCLUSIVAMENTE CON ALIMENTOS.  

25 UMA 

G) PULQUERÍAS.  25 UMA 

H) ANTOJERÍAS, LONCHERÍAS, FONDAS, TAQUERÍAS, MARISQUERÍA 
EXCLUSIVAMENTE CON ALIMENTOS. 

25 UMA 

I) TIENDAS DE AUTOSERVICIO, SÚPER O MINI SÚPER CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR. 

150 UMA 

J) TIENDA DE AUTOSERVICIO CON PRESENCIA A NIVEL NACIONAL CON 
VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA PARA 
LLEVAR. 

175 UMA 

K) DEPÓSITO DE CERVEZA CON VENTA AL PÚBLICO PARA LLEVAR.  43.75 UMA 

L) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA.  18.75 UMA 

M) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA CERRADA.  

25 UMA 

N) VENTA DE ALCOHOLES.  25 UMA 

O) BILLARES CON VENTA DE CERVEZA Y/O VINOS Y LICORES.  50 UMA 

P) VINATERÍAS.  50 UMA 

Q) SALÓN DE EVENTOS, JARDINES O INMUEBLES QUE SE DESTINEN AL 
USO DE EVENTOS SOCIALES Y QUE SIRVAN O EXPENDAN CERVEZA, 
VINOS Y LICORES.  

30 UMA 

R) HOTELES, MOTELES Y CLUBES DEPORTIVOS CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES.  

43.75 UMA 
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S) FÁBRICA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A PARTIR DE LA DESTILACIÓN 
DEL AGAVE O ANÁLOGAS CON VENTA AL PÚBLICO PARA LLEVAR. 

70 UMA 

II. POR LA REVALIDACIÓN ANUAL, DE: 

A) CENTROS NOCTURNOS.  125 UMA 

B) DISCOTEQUE.  100 UMA 

C) CANTINAS Y BARES.  25 UMA 

D) RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
EXCLUSIVAMENTE CON ALIMENTOS.  

30.5 UMA 

E) RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZA EXCLUSIVAMENTE CON 
ALIMENTOS.  

25 UMA 

F) RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
EXCLUSIVAMENTE CON ALIMENTOS.  

18.75 UMA 

G) PULQUERÍAS.  13.74 UMA 

H) ANTOJERÍAS, LONCHERÍAS, FONDAS, TAQUERÍAS, MARISQUERÍA 
EXCLUSIVAMENTE CON ALIMENTOS. 

12 UMA 

I) TIENDAS DE AUTOSERVICIO, SÚPER O MINI SÚPER CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR. 

75 UMA 

J) TIENDA DE AUTOSERVICIO CON PRESENCIA A NIVEL NACIONAL CON 
VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA PARA 
LLEVAR. 

87.5 UMA 

K) DEPÓSITO DE CERVEZA CON VENTA AL PÚBLICO PARA LLEVAR.  18.75 UMA 

L) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA.  13.74 UMA 

M) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA CERRADA.  

20 UMA 

N) VENTA DE ALCOHOLES.  12.5 UMA 

O) BILLARES CON VENTA DE CERVEZA Y/O VINOS Y LICORES.  10.75 UMA 

P) VINATERÍAS.  13.75 UMA 

Q) SALÓN DE EVENTOS, JARDINES O INMUEBLES QUE SE DESTINEN AL 
USO DE EVENTOS SOCIALES Y QUE SIRVAN O EXPENDAN CERVEZA, 
VINOS Y LICORES.  

20 UMA 

R) HOTELES, MOTELES Y CLUBES DEPORTIVOS CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES.  

31.25 UMA 

S) FÁBRICA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A PARTIR DE LA DESTILACIÓN 
DEL AGAVE O ANÁLOGAS CON VENTA AL PÚBLICO PARA LLEVAR. 

35 UMA 

III. POR AUTORIZACIÓN DE EVENTO POR DÍA  

A) LICENCIA PROVISIONAL (BAILES POPULARES, TARDEADAS, JARIPEOS 
Y OTROS) CON VENTA O CONSUMO DE CERVEZA POR DÍA. 

40 UMA 

IV. POR MODIFICACIONES AL PADRÓN A LICENCIAS O AUTORIZACIONES 
CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE: 

 

A) CAMBIO DE DOMICILIO. 6 UMA 

B) CAMBIO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. 6 UMA 

C) CAMBIO DE TITULAR 50% DEL COSTO DE LA LICENCIA NUEVA CON LA  
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REVISIÓN PREVIA DEL CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS VIGENTES. 

D) POR AMPLIACIÓN EN EL GIRO MERCANTIL O POR CUALQUIER 
MODIFICACIÓN A LA LICENCIA O CONCEDIDO.  

6.25 UMA 

E) HORAS EXTRAS EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, CON VENTA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO ESTABLECIDO EN EL 
REGLAMENTO QUE REGULA LA AUTORIZACIčN Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, DE SERVICIOS Y DE 
ESPECTĆCULOS PĐBLICOS, ASĉӢ COMO LA VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS PARA EL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS 

 

EI.- POR EVENTO. 12.5 UMA 

EII.- MENSUAL POR HORA  17.5 UMA 

EIII.-MENSUAL POR TRES HORAS 35 UMA 

EIV.-PAGO MENSUAL POR VEINTICUATRO HORAS 70 UMA 

EV.-HORAS EXTRAS EN BARES, CANTINAS, DISCOTECA Y DEMÁS, 
FUERA DEL HORARIO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO QUE REGULA 
LA AUTORIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES, DE SERVICIOS Y DE ESPECTĆCULOS PĐBLICOS, ASĉӢ 
COMO LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA EL MUNICIPIO DE 
MIACATLÁN, MORELOS MENSUALMENTE POR HORA EXTRA 

20 UMA 

F) POR LA REPOSICIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 2.5 UMA 

 
LA RENOVACIÓN PARA LOS AÑOS SUBSECUENTES, DEBERÁ REALIZARSE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE SESENTA DÍAS NATURALES A PARTIR DEL INICIO 
DEL AÑO, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS QUE PARA EL EFECTO 
ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 
 
EN CUANTO A LAS CANCELACIONES DE LICENCIAS, PARA EFECTO DE QUE 
EL CONTRIBUYENTE NO GENERE RECARGOS, EL INTERESADO DEBERÁ 
MANIFESTARLO POR ESCRITO ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y LA 
DIRECCIÓN COMPETENTE A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO QUE TRANSCURRA.  
 
LA CANCELACIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
CORRESPONDIENTE FUERA DEL PLAZO REFERIDO ANTERIORMENTE, 
CAUSARÁN LOS DERECHOS SEÑALADOS EN LA FRACCIÓN II DEL PRESENTE 
ARTÍCULO.  
 
PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA NUEVA, REFRENDO O REVALIDACIÓN DE 
LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, EL INTERESADO NO DEBERÁ TENER 
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ADEUDOS EN LO QUE RESPECTA A OTROS CONCEPTOS RELACIONADOS O 
DE EJERCICIOS ANTERIORES CON EL MUNICIPIO. 
 
ARTÍCULO 28.- TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PRETENDA ABRIR UN 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL O DE SERVICIOS EN EL 
MUNICIPIO DE MIACATLÁN, DEBERÁ REGISTRARLO Y OBTENER DE LA 
DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, LA AUTORIZACIÓN 
RESPECTIVA; ASIMISMO, DEBERÁ REVALIDARLA ANUALMENTE CON UN 
COSTO DE 2 UMAS, SALVO LAS DESCRITAS CON UN COSTO DISTINTO EN EL 
TABULADOR SIGUIENTE, DICHAS AUTORIZACIONES CONSTARÁN EN LA 
TARJETA DE REGISTRO QUE PARA EL CASO EXPIDA LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE PREVIO EL PAGO DE LA CUOTA 
EQUIVALENTE A 10 UMAS SALVO LO PREVISTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO; 
EN CASO DE EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN EL TITULAR O LA PERSONA QUE 
ACREDITE SU INTERÉS LEGALMENTE, PODRÁ SOLICITAR UNA REPOSICIÓN, 
PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. 
 
SÓLO EL H. AYUNTAMIENTO PODRÁ CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO Y REGISTRO DE LOS MISMOS, A SOLICITUD POR 
ESCRITO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL INTERESADA EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE DICHA AUTORIZACIÓN PODRÁ SER NEGADA CUANDO 
LA ACTIVIDAD SEA ILÍCITA O ATENTE CONTRA EL BIEN DE LA COMUNIDAD. 
DICHAS SOLICITUDES DEBERÁN SER PRESENTADAS CUANDO MENOS CON 
CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN AL INICIO DE SUS OPERACIONES, Y 
LA RESOLUCIÓN SE EMITIRÁ DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA PRESTACIÓN; LAS CUOTAS POR TALES CONCEPTOS 
SERÁN LAS SIGUIENTES: 
 

ESTABLECIMIENTO/CONCEPTO TARIFA 

I.- ABARROTES SIN VENTA DE VINOS Y LICORES, TIENDAS DE  

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL 2 UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

II.- AVES VIVAS COMPRA VENTA DE:  

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 
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III.- AGENCIAS DISTRIBUIDORAS, DEPOSITOS Y COMISIONISTAS DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS  

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ 10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2 UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

IV.- ACADEMIAS DE BAILE   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

V.- ARMERIAS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

VI.- ARTICULOS FOTOGRAFICOS Y DE INGENIERIA  

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  10 UMA 

VII.- APARATOS ELECTRICOS, TELEVISORES, RADIOS Y MAQUINAS DE 
COSER. 

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANNUAL 2 UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ 2 UMA 

VIII.- AGENCIAS, DESPACHOS, DE GESTION DE NEGOCIOS DE 
CONTADORES Y ABOGADOS. 

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

IX.- BODEGAS DIVERSAS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

X.- BOTICAS VETERINARIAS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XI.- BANCOS DE SANGRE   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ 10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XII.- BAÑOS PUBLICOS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 
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C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XIII.- CAFETERIAS CON VENTA O SIN VENTA DE PAN PARA EL 
CONSUMO INTERIOR EN EL GIRO Y NEVERIAS CON SERVICIO DE 
MESA Y CON AUTOSERVICIO 

 

A)  EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XIV.- CARNICERIAS, VISCERAS, POLLO, CARNES FRIAS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XV.- CASAS DE ASISTENCIA, CASA DE HUESPEDES, BUNGALOWS, 
POSADAS Y ESTABLECIMIENTOS SIMILARES 

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ 10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANNUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XVI.- CARBONERIAS Y EXPENDIOS DE PETROLEOS.  

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ 10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XVII.- CLUBES DEPORTIVOS CON CANCHA DE TENIS, FRONTENIS, 
SQUASH Y SIMILARES  

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  20 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XVIII.- CLINICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES  

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  20 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XIX.- CLINICAS VETERINARIAS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  20 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XX.- CERERIAS, VELAS DECORATIVAS Y ARTICULOS RELIGIOSOS  

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXI.- CERRAJERIAS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXII.- CRISTALERIAS, LOZA, PELTRE, PLASTICOS Y ALUMINIOS   



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Sexta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Miacatlán, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

62 de 126 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXIII.- CUADROS Y ARTICULOS DECORATIVOS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXIV.- CAJONES DE ROPA HECHA, TELAS Y BLANCOS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXV.- CANTERAS, YESERIAS Y CALERAS  

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXVI.- COMPAÑIAS CONSTRUCTORAS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  100 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  20 UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXVII.- COMPAÑIAS DE FRACCIONAMIENTOS DE TERRENOS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  100 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  20UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXVIII.- COMISIONISTAS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES RAÍCES  

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  100 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  20UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXIX.- CARROS DE SONIDO   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXX.- DEPARTAMENTOS AMUEBLADOS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXXI.- DISTRIBUCIÓN DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS Y SUS 
REFACCIONES 

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXXII.- DISTRIBUIDORAS AUTORIZADAS DE LLANTAS, CAMARAS Y 
SIMILARES 
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A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  20 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXXIII.- DISTRIBUIDORAS DE GASES, COMBUSTIBLES, INDUSTRIALES 
Y DOMÉSTICOS 

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  200 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  20UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXXIV.- EXPENDIOS DE CARNITAS, MANTECA, BARBACOA Y 
CHICHARRÓN 

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXXV.- EXPENDIO DE HUEVO, LECHE Y SUS DERIVADOS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXXVI.- EXPEDICIÓN DE MARISCOS Y PESCADOS  

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXXVII.- EXPENDIO DE GELATINAS   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXXVIII.- EMBOTELLADORAS, DISTRIBUIDORAS, DEPOSITOS Y 
COMISIONISTAS  

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  200 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  20UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XXXIX.- EXPENDIOS DE LOTERIAS, PRONOSTICOS DEPORTIVOS Y 
BUFETES DE POLICIA PRIVADA 

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XL.- ESTABLECIMIENTOS DE COMPRA VENTA DE ABONOS 
FERTILIZANTES, INSECTICIDAS E IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS  

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  200 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  20UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XLI.- ESTABLECIMIENTOS DE ORDEÑA  

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 
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B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XLII.- ESTABLECIMIENTOS DE COMPRA-VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE 
AUTOS Y CAMIONES CON VENTA DE REFACCIONES Y SERVICIOS DE 
TALLER  

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  200 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  20UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XLIII.- ESTABLECIMIENTOS DE COMPRA-VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE 
AUTOS Y CAMIONES SIN VENTA DE REFACCIONES Y SERVICIOS DE 
TALLER 

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  100 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  20UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XLIV.- ESTABLECIMIENTO DE REFACCIONES, ACCESORIOS, 
LUBRICANTES Y GRASAS AUTOMOTRICES  

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  200 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  20UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XLV.- ESTABLECIMIENTOS DE COMPRA-VENTA DE PAPEL, VIDRIOS, 
MATERIALES DE DESECHOS INDUSTRIALES 

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XLVI.- ESTUDIOS FOTOGRÁFICOS, FOTOGRAFÍAS, REVELADOS, 
HELIOGRÁFICAS, FOTOSTÁTICAS Y SIMILARES  

 

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XLVII.- EXPENDIOS DE PERIÓDICOS, REVISTAS, NOVELAS Y CUENTOS  

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XLVIII.- EXPENDIO DE MIEL DE COLMENA   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

XLIX.- EQUIPOS Y MUEBLES PARA OFICINA   

A) EXPEDICIÓN INCLUYENDO REGISTRO UNA SOLA VEZ  10 UMA 

B) REVALIDACIÓN DE REGISTRO ANUAL  2UMA 

C) REPOSICIÓN CADA VEZ  2 UMA 

L.- ESCRITORIOS PÚBLICOS   


